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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre. 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año . 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas. 

¡ Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del I.-nV>. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemcctc -ea [•enrtn-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas todos 
los días laborables, en Miguel Ange l . 25. segunda planta. 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva de las 
obras de jardiner ía en V i l l a del Prado, 
ejecutadas por "Ibergolf, S. A . " , se hace 
públ ico por medio del presente anuncio 
a fin de que se formulen en el plazo de 
quince días las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza constituida. 

M a d r i d , 23 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—28.200) 

Aprobada la recepción definitiva de la 
adquis ic ión de 2.500 kilogramos de es
puma física, 3.500 kilogramos de polvo 
químico seco y 30 extintores de a n h í d r i d o 
ca rbón ico con destino al Servicio de Pre
vención y Ext inc ión de Incendios, sumi
nistrado por "Financiera Mecán i co Eléc
trica, S. A . " ( F I M E S A ) , se hace púb l ico 
por medio del presente anuncio a f in de 
que se formulen en el plazo de quince 
días las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Madr id , 23 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—28.201) 

doce horas del día hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
conforme a lo prevenido en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au tor izac ión superjor a l 
guna. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio (o en re

p resen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un precio 
de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 23 de mayo de 1979.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—28.202) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

ele Madrid 

Sección de Fomento 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de reparac ión del camino 
v ec ina l de Colmenar Viejo, por Guadalix 
>' Navalafuente, al de Cabanillas a Bus-
tarviejo, p. k. 16,563 al 17,438, con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

T ipo : 1.869.836 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garan t í a provisional: 43.892 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P r e sen t ac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, ^durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
nienos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro-
unc ia l , Migue l Ange l , n ú m e r o 25, a las 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N -
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" G . T. E . E L E C T R O N I C A , S. A . ! ' 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa " G . T. E . Elec t ró
nica, S. A . " , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, qu'enes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en re lación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la Empresa " G . T. E . Elec t rónica , So
ciedad A n ó n i m a " , hac iéndose advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el nú
mero 2 del a r t ícu lo 5.° y en el a r t í cu lo 
sép t imo del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre, en relación con el ar
t ículo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resoluc ión a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 5 de abril de 1979.—El Dele
gado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E 
"GTE ELECTRONICA, S. A . " 

INTRODUCCION 

Como resultado de las negociaciones 
mantenidas entre la Comisión negociado
ra elegida a tal efecto por el personal 
de " G T E Elect rónica , S. A . " y los re
presentantes designados por la Dirección 
de la misma, en el mutuo acuerdo de 
respetar el Real Decreto-ley 49/78, de 
26 de diciembre, y los intereses comu
nes de ambas partes, se ha redactado el 
siguiente Convenio Colec t ivo: 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1.° Objeto. — Constituye el 
objeto del presente Convenio la regula
ción de las relaciones de trabajo entre 
la empresa " G T E Elect rónica , S. A . " y 
su personal, procurando la mutua lealtad 
y asistencia y el debido cumplimiento de 
las funciones de cada parte. 

A r t . 2.° Ambito personal.—El pre
sente Convenio afecta a todo el personal 
de la Empresa que haya superado el pe
r íodo de prueba legalmente establecido. 

Se excep túa de su aplicación el perso
nal directivo y aquellas personas que, es
tando integradas en el escalafón técn ico 
de la Empresa, se encuentren en los n i 
veles profesionales 1 y dirigentes. 

A r t . 3.° Ambito temporal y vigencia. 
E l presente Convenio en t r a rá en vigor el 
día de su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, si bien sus efectos 
se r e t r o t r a e r á n al 1 de enero de 1979, 
siendo su du rac ión de un año , computado 
desde el día 1 de enero al 31 de d i 
ciembre de 1979. 

Extinguido el plazo de vigencia, el 
Convenio q u e d a r á t á c i t amen te prorroga

do de a ñ o en año . incrementadas las 
tablas salariales anexas en el v a l o r 
del I. P . C , salvo que cualquiera de las 
partes solicite en forma legal su revi
sión o resolución con una ante lac ión de 
tres meses, por lo menos, a la expiración 
del pe r íodo de vigencia o de sus p r ó 
rrogas. 

Finalizado el plazo de vigencia segui
rán rigiendo, las condiciones aquí pacta
das hasta la ap robac ión de un nuevo 
Convenio. 

A r t . 4.° Unidad.—Se conviene expre
samente que las condiciones pactadas en 
el presente Convenio formen un todo 
orgánico indivisible. Como consecuencia 
del ca rác te r de unidad que de esta for
ma se a t r ibule al Convenio, ambas par
tes acuerdan considerarle nulo y sin efi
cacia alguna, en el caso de que las au
toridades competentes, en uso de sus fa
cultades reglamentarias, no lo aprobasen 
en su totalidad y con la actual redacción, 
salvo en el caso de que fuese para adap
tarlo a normas de rango superior. 

A r t . 5.° Comisión Paritaria del Con
venio.—En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 de la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, se crea una Comis ión 
Paritaria de representantes de las partes 
negociadoras para resolver las cuestio
nes que se deriven de la aplicación de 
este Convenio, que es tará integrada por 
tres representantes designados por la E m 
presa y otros tres representantes de 'os 
trabajadores, elegidos de entre los miem
bros que han formado parte de la C o m i 
sión negociadora. 

Los acuerdos de esta Comis ión se adop
t a r án por mayor ía simple. Ambas partes 
acuerdan someter a la Comis ión Parita
ria cuantas dudas, discrepancias y con
flictos pudieran producirse como conse
cuencia de la aplicación del Convenio. 

C A P I T U L O II 

A B S O R C I O N Y G A R A N T I A P E R S O N A L 

A r t . 6." Absorción. — Los aumentos 
salariales derivados de este Convenio, no 
serán absorbidos con relación a los suel
dos y salarios vigentes al 31 de diciem
bre de 1978, salvo indicación expresa en 
el articulado. 

A r t . 7° Garantía personal.—Se res
p e t a r á n las situaciones personales que en 
c ó m p u t o anual excedan de las estable
cidas en este Convenio, man ten i éndose 
estrictamente "ad personam". 

C A P I T U L O III 

C A T E G O R I A S Y N I V E L E S P R O F E S I O N A L E S 

A r t . 8." E l personal de la Empresa, 
a los efectos de aplicación de este Con
venio, se e n t e n d e r á clasificado de acuer
do con la Ordenanza Laboral Siderome
talúrgica vigente. 

A r t . 9.° E n cuanto a la clasificación 
por niveles profesionales, se t e n d r á en 
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cuenta lo que la Empresa tiene estable
cido en re lación con el escalafón técn ico , 
que en su desarrollo comprende desde 
el nivel profesional de dirigente al nivel 
profesional 5. 

C A P I T U L O I V 

JORNADA Y VACACIONES 

A r t . 10. Cómputo anual de horas.— 
E l c ó m p u t o anual de horas de trabajo se 
fija en mi l novecientas doce horas, con 
jornada laboral continuada durante todo 
el a"o, deb iéndose establecer de mutuo 
acuerdo el calendario laboral correspon
diente. 

A r t . 11. Vacaciones.—Las vacaciones 
anuales serán de veintiséis días naturales, 
durante los meses de julio y/o agosto, 
con excepción del personal con menos de 
un año de an t igüedad en la Empresa, al 
que le se rán aplicados en la forma pro
porcional que prevé la Ordenanza Labo
ral S ideromcta lúrg ica . 

C A P I T U L O V 

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS 

A r t . 12. Consideración de salario.— 
Los conceptos retributivos que figuran en 
el anexo de este Convenio y los restan
tes conceptos de percepc ión del personal 
afectado por el mismo, se e n c u a d r a r á n en 
la forma que se relaciona: 

1. Salario base. 
2. Complementos. 
2.1. Personales. 
2.1.1. Aumento por an t igüedad . 
2.1.2. Plus de permanencia en cate

goría . 
Plus de nivel profesional. 
Devengo extrasalarial. 
De cantidad. 
Plus Convenio. 
Horas extraordinarias. 
Incentivos. 
Plus de puntualidad. 
De puesto de trabajo. 
Jefe de equipo. 
Plus de penosidad. peligrosidad 
y toxicidad. 
De vencimiento superior al 
mes. 
Gratif icación extraordinaria de 
vacaciones. 
Gratif icación extraordinaria de 
Navidad. 

A r t . 13. Salario base.—Se fija como 
salario base el que figura en el anexo 
del presente Convenio (columna 1) y que 
ha sido determinado teniendo en cuen
ta el salario mín imo interprofesional v i 
gente desde el 1 de octubre de 1978. 

Su revisión será de acuerdo con la va
riación del i Uario m í n i m o interprofesio
nal vigente en cada momento. 

Dicho sal; vio servirá para el cálculo 
de los compiementos que no tengan de
terminada otra superior. 

A r t . 14. Plus Convenio—Flus Con
venio es la cantidad que excede del c i 
tado salario base, y está formado por la 
diferencia entre el mismo y la re t r ibuc ión 
total de cada categoría establecida en 
este Convenio (columna 2 del anexo). 

A r t . 15. Retribución total del Con
venio.—La suma de los conceptos indi
cados en los ar t ícu los 13 y 14 de este 
Convenio determinan la r e t r ibuc ión to
ta! del mismo para cada categor ía . 

A r t . 16. Aumentos por antigüedad.— 
El pago de quinquenios por an t igüedad 
determinado en la Ordenanza de Traba
jo, se realizará sobre la base de un 5 por 
100 sobre la re t r ibuc ión tota! de Conve
nio indicada en el a r t ícu lo 15. 

Para el c ó m p u t o de tiempo por anti
güedad y demás cuestiones en relación 
con la misma, se es tará a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 76 de la vigente Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderometa-
lúrgica. 

Los especialistas con m á s de cinco años 
de an t igüedad en la categoría , perc ib i rán 
los aumentos por an t igüedad correspon
dientes al oficial 2. a 

A r t . 17. Plus de permanencia en ca
tegoría.—Como compensac ión al perso
nal perteneciente a la categor ía de espe
cialista, que no haya sido promocionado 
antes de cinco años de permanencia en 
la misma, le será abonado este plus, con
sistente en la diferencia entre la retri
buc ión del oficial 2. a y el especialista, 
según tablas Convenio, menos 15 pesetas 
diarias. 

A r t . 18. Horas extraordinarias. — E l 
valor base de la hora extraordinaria se 

2.1.3. 
2.1.4. 
2.2. 
2.2.1. 
2.2.2. 
2.2.3. 
2.2.4. 
2.3. 
2.3.1. 
2.3.2. 

2.4. • 

2.4.1. 

2.4.2. 

calculará para cada categoría profesional, 
mediante la siguiente f ó r m u l a : 

Salario Convenio mensual x 12 
x 1.5 

1.912 
Serán respetados a nivel personal los 

valores que en 1 de enero de 1979 su
peren lo pactado. 

Queda excluido del derecho a percep
ción de horas extraordinarias el personal 
incluido en el nivel profesional 2 del es
calafón técn ico de la Empresa. 

A r t . 19. Plus de puntualidad. — Por 
cada día de asistencia puntual al traba
jo, así como durante el pe r íodo de va
caciones, se establece una prima de 
25 pesetas, abonables mensualmente y 
computables del día 16 del mes anterior 
al día 15 de cada mes. 

E l derecho a percepc ión de esta pr i 
ma se pe rde rá en caso de superarse tres 
retrasos en el pe r íodo seña lado (la hora 
máxima de entrada permitida para la 
percepc ión de esta prima, será un m i 
nuto antes de la hora fijada para el co
mienzo de la jornada laboral). 

A r t . 20. Plus de nivel profesional.— 
Los valores de este plus fijo mensual co
rrespondientes a los diferentes niveles 
profesionales son : 

— N i v e l profesional 2 : 12.000 pesetas. 
— N i v e l profesional 3 : 9.000 pesetas. 
— Nivel profesional 4 : 6.000 pesetas. 
— Nive l profesional 5: 3.000 pesetas. 
Estas cantidades p o d r á n ser absorbi

das si al momento de ser promocionado 
un empleado u operario de la Empresa 
para un determinado nivel , las retribu
ciones que viniere percibiendo superasen 
el m í n i m o resultante de incrementar el 
plus de nivel profesional a la r e t r ibuc ión 
de la categor ía laboral correspondiente.' 

A r t . 21. Plus de jefe de equipo.—El 
plus de jefe de equipo establecido por la 
Ordenanza de Trabajo en un 20 por 100, 
será calculado sobre el salario base, más 
la an t igüedad , calculada según indica el 
ar t ículo 16 de este Convenio. 

A r t . 22. Pluses de penosidad. peligro
sidad y toxicidad:—Los trabajos conside
rados como penosos, peligrosos o tóxi 
cos, d a r á n derecho a una bonif icación del 
20 por 100, calculado sobré las mismas 
bases que el a r t í cu lo precedente. 

A r t . 23. Gratificaciones extraordina
rias.—Las gratificaciones establecidas en 
el a r t ícu lo 71 de la vigente Ordenanza 

( Laboral (vacaciones y Navidad), se rán de 
una mensualidad para empleados y trein-

Í ta días para obreros, considerados en am-
I bos casos en función de re t r ibuc ión total 

real vigente en la fecha de su abono, 
que t e n d r á lugar en las mismas fechas que 
se vienen abonando actualmente. 

A r t . 24. Período de pago.—Queda es
tablecido el pe r íodo de pago mensual 
para todo el personal. 

Caso de que dicho pago no sea reali
zado en metá l ico , la fecha de su abono 
t end rá lugar dos días antes.de terminar el 
mes correspondiente. 

C A P I T U L O V I 

RETRIBUCIONES NO SALARIALES 
A r t . 25. Dietas.—El percibo de la die

ta se regula de acuerdo con el ar t ícu
lo 82 de la Ordenanza Laboral Siderome-
talúrgica. 

La compensac ión en concepto de dieta 
queda fijada de la siguiente forma: 

a) E l personal desplazado será com
pensado por los gastos de viaje de ida 
y vuelta. 

b) E l personal desplazado percibirá 
los gastos de alojamiento en hoteles o 
similar alojamiento de no m á s de tres 
estrellas para ingenieros, licenciados, téc
nicos de grado medio y niveles profesio
nales 2 y 3, y en hoteles o similar alo
jamiento de no más de dos estrellas para 
el resto del personal. Es ta rán igualmen
te incluidos en los gastos de alojamien
to los gastos de lavander ía , cuando la es
tancia exceda de tres días , y el desayuno 

c) Diariamente perc ib i rán , además 
una cantidad de 1.100 pesetas en con
cepto de m a n u t e n c i ó n . Si el desplazamien 
to ocurriese en las capitales de Barce 
lona, Bilbao, Sevilla, Valencia y Zaragoza, 
esta cantidad se i n c r e m e n t a r á en un 10 
por 100. 

E n aquellos casos en los que por las 
carac ter í s t icas del desplazamiento fuera 
de apl icación el concepto de "media die 

! ta", el valor de la misma se fija en 60C 
pesetas. 

E n circunstancias excepcionales, la 
Empresa puede modificar la cuan t ía del 
concepto de m a n u t e n c i ó n y de la "media 
dieta", de forma excepcional y para ese 
caso específico. 

A r t . 26. Cláusula de salvaguardia.— 
Si como resultado de aplicar al I. P . C . re
sultante al 30 de junio de 1979 con re
lación al de 31 de diciembre de 1978, 
el índice de p o n d e r a c i ó n correspondiente 
al grupo de ""Alimentación, bebidas y ta
baco", resultara un porcentaje de incre
mento superior al 2,6 por 100, las can
tidades fijadas en concepto de manuten
ción y "media dieta" serán revisadas de 
acuerdo con el índice resultante a par
tir de 1 de julio de 1979. 

C A P I T U L O V I I 

MEJORAS DE CARACTER SOCIAL 

A r t . 27. Complemento de enfermedad 
y accidente laboral.—En caso de enfer
medad c o m ú n , la Empresa c o m p l e m e n t a r á 
las prestaciones de la Seguridad Social 
hasta el 90 por 100 del total de las per
cepciones. 

Por ci pe r íodo de tiempo que exceda 
de los primeros treinta días , la Empresa 
a u m e n t a r á las prestaciones para comple
mentar el 100 por 100 de las percepcio
nes antes indicadas. 

As imismo, en caso de accidente labo
ral, el complemento abonado por la E m 
presa comple ta rá desde el primer día, has
ta el 100 por 100 de las cantidades indi 
cadas en el primer pár ra fo de este ar
t ículo , la p res tac ión percibida con cargo 
al seguro de accidentes. 

Los complementos indicados anterior
mente, t e n d r á n la misma du rac ión que 
la percepc ión de las prestaciones de in 
capacidad laboral y transitoria de la Se
guridad Social, y para tener derecho a 
las mismas será condic ión indispensable 
que el mismo día de su ausencia al tra
bajo, lo ponga en conocimiento del de
partamento de personal, y que se justifi
que la ausencia mediante el correspon
diente parte extendido por el méd ico del 
Seguro. 

Se respe ta rán , a t í tu lo personal, situa
ciones más beneficiosas existentes a la 
firma del Convenio. 

A r t . 28. Fondo Social.—Se fija un 
plazo de sesenta días , a partir de la fe
cha de efectividad del presente Convenio, 
para establecer las condiciones por las 
que se debe regular el mismo. Caso de 
que en dicho plazo no se hayan concre
tado dichas condiciones, será devuelta a 
cada trabajador la cantidad aportada a 
dicho Fondo, cance lándose la vigencia 
del mismo. 

C A P I T U L O V I I I 

PERSONAL DE INSTALACIONES 

A r t . 29. A l personal de instalaciones, 
por sus peculiares carac te r í s t icas labora
les, sin perjuicio de los derechos que le 
correspondan por pertenecer a la planti l la 
de " G T E Elec t rón ica" , y por tanto, estar 
acogido al Convenio, le será de aplica
ción la siguiente normat iva: 

1) Se le p o d r á fijar, de mutuo acuer
do, un horario de trabajo diferente del 
habitual en fábrica, siempre que no su
pere la jornada laboral, en función de 
las carac te r í s t icas del cliente para el que 
trabaje. 

2) Se abona rá una cantidad de 750 pe
setas por cada día de trabajo efectivo 
fuera de Madr id , como compensac ión de 
excesos ocasionales de horas de trabajo. 

3) Se fija un plus del 15 por 100, 
calculado sobre la base de re t r ibuc ión to
tal Convenio, que figurará como traba
jos excepcionales para el personal afecto 
a los grupos de ins ta lación en el exterior. 

C A P I T U L O I X 

DISPOSICIONES VARIAS 

A r t . 30. Para todos los aspectos no 
contemplados en este Convenio, será de 
apl icación el Convenio Colectivo Sindical 
de la Industria S iderometa lúrg ica para la 
provincia de Madr id . 

A r t . 32. Primacía de la voluntad de 
las partes.—Ninguna cláusula de las con
templadas en este Convenio, que pueda 
ser pactada en el Convenio Colect ivo Sin
dical para la Industria S iderometa lúrg ica 
de la provincia de Madr id , obl igará a las 
partes que pactan en el presente Convenio. 

Madr id , 20 febrero 1979. 

A N E X O 

T A B L A S A L A R I A L ' 

C A T E G O R I A Salario 
base 

Plus 
Convenio 

Re t r ibuc ión 
total 

Convenio 

Haber diario: 
Oficial de L a 

Oficial de 2. a 

Oficial de 3. a 

Especialista 
M o z o especialista a lmacén 
P e ó n masculino 
Peón femenino 
Aprend iz 4.° a ñ o 
Aprend iz 3.° a ñ o 
Pinche 17 años . . . 
Pinche 16 años 
Haber mensual: 
Almacenero 
Chófer de c a m i ó n 
Vigilante 
Ordenanza • -
Dependiente auxiliar economato 
Telefonista más de 50 teléfonos 
Jefe de 1.a 

Jefe de 2. a 

Oficial de 1.a y viajante 
Oficia l de 2. a . . . 
Aux i l i a r 
Delineante, proyectista y dibujante 
Delineante 1.a, P r a c , Top., Fotog 
Delineante de 2. a . . . 
Calcador 
Reproductor de planos .". 
A u x i l i a r • 
Jefe de organizac ión de 1.a 

Jefe de organizac ión de 2. a 

Técn ico de organizac ión de 1.a

 v 

Técn ico de organizac ión de 2. a 

Auxi l i a r de organizac ión 
Jefe de taller 
Maestro de taller 
Maestro de taller de 2. a 

Encargado 
Capataz especialista y peón ordinario ... 
Ingenieros, arquitectos y licenciados .., 
Peritos y aparejadores 
Ayudante técnico sanitario (S. M . E.) ... 

623 708 1.331 
616 652 1.268 
609 604 1.213 
607 593 1.200 
607 . 593 1.200 
600 557 1.157 
600 557 1.157 
367 611 978 
367 501 868 
367 590 957 
367 491 858 

18.330 20.014 38.344 
13.690 22.997 41.687 
18.040 19.800 37.840 
18.000 19.840 37.840 
18.070 19.770 37.840 
18.070 19.770 37.840 
20.590 30.863 51.453 
20.080 28.111 48.191 
19.390 25.382 44.772 
18.920 22.113 41.033 
18.350 20.213 38.563 
20.230 28.469 48.699 
19.390 25.382 44.772 
18.920 22.113 41.033 
18.350 20.213 38.563 
18.000 19.840 37.840 
18.350 20.213 38.563 
20.230 29.051 49.281 
20.080 28.111 48.191 
19.390 25.382 44.772 
18.920 22.113 41.033 
18.650 20.134 38.784 
20.540 31.212 51.752 
19.520 26.057 45.577 
19.350 25.775 45.125 
18.850 22.993 41.843 
18.490 22.001 40.491 
22.510 39.790 62.300 
21.950 35.309 57.259 
21.950 26.459 48.409 

(G. C — 3 . 7 6 4 
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B . O . P . 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" P O R T L A N D V A L D E R R I V A S , S. A . " 

V i s t o el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa "Port land Valde-
rrivas, S. A . " , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en re lación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los d e m á s de general apl icación, 
esta Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 
1. " Homologar el Convenio Colect ivo 

de la empresa "Por t land Valderrivas, So
ciedad A n ó n i m a " , hac iéndose adverten
cia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en el 
n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 5.° y en el ar t ícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre, en re lación con el a r t í cu
lo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta reso luc ión a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de reso luc ión homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 23 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 
CONVENIO COLECTIVO D E "PORT

L A N D V A L D E R R I V A S , S. A . " 
Ar t í cu lo 1.° Ambito de aplicación.— 

E l presente Convenio será de apl icación 
a todos los centros de trabajo que ac
tualmente tiene establecidos "Port land 
Valderrivas, S. A . " . 

A r t . 2.° Ambito personal. — Queda 
comprendido todo el personal que por 
medio de contrato de trabajo verbal o 
escrito es té al servicio de la Empresa, sin 
dis t inción de la modalidad del contrato 
establecido en cuanto a su durac ión . 

N o obstante, se excep túan del presen
te Convenio todas aquellas personas a 
quienes se refieren los ar t ículos segun
do y tercero de la ley de Relaciones L a 
borales, así como t ambién las r u é vo
luntariamente es tén excluidas o se exclu
yan del á m b i t o de los Convenios Colec
tivos de la Empresa. 

A r t . 3.° Ambito temporal.—Las dis
posiciones de este Convenio e n t r a r á n en 
vigor a todos los efectos, con ca rác te r re
troactivo, el día 1 de enero de 1979. L a 
vigencia se m a n t e n d r á hasta las veinticua
tro horas del día 31 de diciembre de 
1979. 

A r t . 4.° Denuncia.—El presente C o n 
venio podrá ser denunciado por cualquie
ra de las partes con una ante lac ión de 
tres meses a su vencimiento. Caso con
trario, queda rá prorrogado de forma au
tomá t i ca por pe r íodo de un año . 

A r t . 5.° Vincidación a la totalidad.— 
E l presente Convenio forma un todo i n 
divisible, pues las condiciones pactadas se 
han estimado en conjunto global. Si por 
la autoridad laboral competente no se 
aprobara alguna de las cláusulas o se i n 
dicase la in t roducc ión de modificaciones 
que puedan alterar ese conjunto global. 

el Convenio queda rá sin eficacia, deb ién
dose reconsiderar la totalidad de su con
tenido. 

A r t . 6.° Garantía "ad personain,\— 
Serán respetadas en su integridad aque
llas situaciones individuales más venta
josas que las que, para los respectivos 
casos, suponga el Convenio. 

A r t . 7.° Vigilancia e interpretación 
del Convenio.—Se crea una Comis ión Pa
ritaria para las cuestiones que se deriven 
de la apl icación del presente Convenio, 
pudiendo resolver la misma cuantas du
das y divergencias se susciten en la inter
p re tac ión de su articulado. 

Esta Comis ión Pari taria es tará formada 
por tres representantes designados por la 
Empresa y por tres representantes de los 
trabajadores, nombrados de acuerdo con 
la normativa en su momento vigente, pre
sididos por la autoridad laboral o por 
quien legalmente proceda. 

A r t . 8.° Vacaciones.—-Todo el perso
nal t e n d r á derecho a vacaciones de vein
tiocho d ías . 

E l personal con derecho a vacaciones 
que cese en el transcurso del año , ten
drá derecho a la parte proporcional de las 
mismas, según el n ú m e r o de semanas o 
meses trabajados, c o m p u t á n d o s e como se
manas o mese la fracción de los mismos. 

Sólo las personas que disfruten sus 
vacaciones en el pe r íodo comprendido en
tre el 1 de octubre y el 30 de junio s i 
guiente, gozarán de un incremento en la 
re t r ibuc ión de las mismas en un 50 por 
100. N o habrá lugar a este incremento, 
cuando la fecha comprendida entre las 
dos citadas haya sido solicitada por el 
trabajador. 

Durante 1979 se con t inua rá la rota
ción definida en el Convenio anterior para 
el disfrute de las vacaciones. 

L a Empresa facil i tará antes del 1 de 
marzo la lista de as ignación de vaca
ciones. 

A r t . 9.° Tabla general de percepcio 
nes económicas: 

Sueldos 
N i v e l base 

Convenio 

III 
I V 
V 

V I 
V I I 

42.196 
40.364 
37.201 
34.214 
32.633 

VI I I 30.976 
I X 28.742 

X 27.738 
X I 26.106 

X I I 25.102 

B) E n su caso, serán respetadas a los 
trabajadores aquellas condiciones econó
micas que en el caso concreto y personal 
resulten más beneficiosas. 

C) E l premio de an t igüedad se deven
gará conforme a las normas legales y 
calculado sobre el salario base de Orde
nanza vigente en cada momento,, o el mí
nimo si se superase aquél . 

A r t . 10. Gratificaciones extraordina
rias reglamentarias. —Personal con sala
rio diario, treinta d as de re t r ibuc ión en 
la primera semana de julio y otros treinta 
días en Navidad. 

Personal con salario mensual, una 
mensualidad en la primera semana de ju
l io (antiguamente 18 de Julio) y otra en 
Navidad. 

A r t . 11. Pluses especiales: 
A l Para el personal que trabaja en 

régimen de tres turnos y sin d is t inc ión 
de categor ías laborales se fija un plus de 
228 pesetas diarias por cada día de tra
bajo efectivo en tal sistema. 

E l personal que trabaja en régimen de 
horario fijo, con descanso semanal rota
tivo, devengará como plus la cantidad de 
114 pesetas por cada día de trabajo efec
tivo en el sistema dicho. 

B) E l personal administrativo, técni 
co de oficinas y subalterno que presta o 
preste servicio en oficinas de fábrica y 
canteras, devengará un plus mensual de 
1.140 pesetas, sin d is t inc ión de ca tegor ías 
laborales. 

C) Quedan compensados y absorbidos 
por el conjunto retributivo que se des
prende de este Convenio todos aquellos 
pluses de penosidad, toxicidad, peligro
sidad, altura y d e m á s de similar natura
leza que pudiesen ser aplicados a cual
quier trabajador, toda vez que estas i n -

. cidencias se producen en escaso grado 
! y de modo inconstante, lo que har ía ex

tremadamente difícil su cuant if icación de 
otro modo. 

A r t . 12. Participación en beneficios. 
E l abono de esta par t ic ipac ión se efec
t u a r á dentro de los cuatro primeros d ías 
del mes de enero de cada año , y su cuan
tía consis t i rá en un 8 por 100 sobre el 
resultado de multiplicar la suma de las 
retribuciones fijas por trescientos sesen
ta y cinco días o por doce, según se trate 
de salario diario o mensual, respectiva
mente. 

Esta par t ic ipac ión se p ro r r a t ea r á , en su 
caso, en p roporc ión al tiempo durante el 
cual haya pertenecido el trabajador a la 
plantilla de la Empresa, dentro del año 
correspondiente. 

A r t . 13. Anticipos^ — Se reconoce el 
derecho del personal a obtener anticipos 
sin in te rés de sus retribuciones, previa 
justificación suficiente de la necesidad. 

Los anticipos serán de una cuant ía má
xima de dos meses de re t r ibuc ión y de
be rán reintegrarse, t amb ién como máxi 
mo, en el plazo de los doce meses si
guientes. 

Condic ión inexcusable será que el so
licitante no se halle sometido en el mo
mento de su pet ic ión a descuento por an
ticipo semejante, todo ello de acuerdo 
con lo determinado por la Ordenanza de 
Trabajo en esta materia. 

A r t . 14. Viviendas.—La empresa uni-
lateralmente reguló unos sistemas de prés
tamos para la adquis ic ión de viviendas y 
de ayuda de viviendas, mediante los co
rrespondientes reglamentos. Estos regla
mentos se anexionan al presente Convenio, 
pasando por tanto a formar parte del 
mismo. 

A r t . 15. Revisión de salarios.—Si el 
incremento experimentado, según el or
ganismo es tadís t ico oficial correspondien
te, por el índice de precios al consumo 
durante los seis primeros meses de v i 
gencia del Convenio, excediera del 6,5 
por 100, por el exceso, se revisarán los 
salarios base de la tabla del a r t í cu lo no
veno, pár rafo A ) , a partir del día 1 de 
julio de 1979. Todo ello con sujeción a 
las limitaciones que en la materia pue
dan dictarse por el Gobierno. 

A r t . 16. Colaboración del personal.— 
Base fundamental de este Convenio es 
conseguir la mayor productividad de la 
empresa, par^| cuya consecuc ión , el per
sonal, sea de la sección que fuere y cen
tro laboral de que se trate, co laborará 
como hasta ahora con la d i recc ión para 
todo el trabajo y reparac ión en el curso 
normal de la fabricación y en casos de 
emergencia o avería parcial o total de la 
maquinaria, incluso fuera de la jornada 
normal de trabajo, siempre dentro de las 
normas legales al efecto. 

A r t . N 1 7 . Promoción cidtural.—"Port
land Valderrivas, S. A . " reguló , mediante 
oportuno reglamento, un sistema de be-

'cas para estudio de los hijos de sus pro
ductores. Se acuerda que tal reglamento 
se anexione a este Convenio y pase a 
formar parte del mismo. 

A r t . 18. Complementos por enferme
dad.—"Portland Valderrivas, S. A . " com
p lementa rá hasta el 100 por 100 del im
porte del salario base, más el complemen
to del puesto de trabajo de todas las ca
tegorías laborales, las prestaciones de la 
Seguridad Social en los casos de incapa
cidad laboral transitoria derivadas de en
fermedad y accidentes comunes. 

A r t . 19. Participación sobre la ven
ta.—Para aumentar la par t ic ipac ión de 
los trabajadores en los beneficios de la 
empresa a t ravés de la venta, y convi
niendo expresamente las partes que no 
tienen ca rác te r de prima o incentivo a 
n ingún efecto, se establece esta "par t ic i 
pación sobre la venta" ("P. V . " ) que se 
regirá por las siguientes normas: 

1. a Se cons idera rá "venta" la canti
dad de toneladas de cemento vendidas, 
cualquiera que sea el tipo de cemento, 
a lo largo del año . E n los casos en que 
la empresa venda "c l inker" , el n ú m e r o 
anual de toneladas de este producto tam 
bien en t r a rá en el c ó m p u t o a efectos de 
cifrar la "venta", pero cons ide rándose ca
da tonelada de "c l inker" como tres cuar
tas partes de la T m . 

2. a A los efectos de esta "participa 
c ión" se c o m p u t a r á n como horas efecti 
vamente trabajadas: 

a) Todas las realmente realizadas por 
todo el personal sujeto al Convenio, ex
cluyendo de las mismas las que se traba
jen para nuevas inversiones, en cuyo con 

cepto e n t r a r á n todos los trabajos que 
contablemente merezcan esa calif icación. 

b) Todas las horas realmente realiza
das por el personal de empresas distintas 
de "Port land Valderrivas, S. A , " que pres
ten a ésta cualquier clase de servicio, ex
cluyendo aquellas horas que se trabajen 
para nuevas inversiones calificadas conta
blemente como tales, o para grandes re
paraciones. E n n ingún c?so el n ú m e r o de 
horas excluidos como destinado a gran
des reparaciones p o d r á cifrarse por en
cima de treinta y seis m i l horas al a ñ o . 
Este l ími te a u m e n t a r á en ocho m i l ho
ra s / año , si la empresa decide poner en 
funcionamiento el horno III, a cuyo efec
to, en su caso, se c o m p u t a r á sólo el t iem
po que, dentro de la vigencia del C o n 
venio, funcione el citado horno, obte
niendo así y en p roporc ión a tal p e r í o d o 
el n ú m e r o de horas que, dentro de las 
ocho mil dichas, deba aplicarse. 

3. a Para la fijación de la "part icipa
c ión" se a tenderá a la s guíente escala: 

Indice de Ventas 

(N.° de kilos vendidos, dividido por 
el n." total de horas efectivamente 

trabajadas en el misma 
período) 

1.097 
1.050 
1.150 
1.200 
1.250 
1.300 
1.350 
1.400 
1.450 
1.500 
1.500 

kilos/hora 
kilos/hora 
kilos/hora 
kilos/hora 
kilos/hora 
kilos/hora 
kilos hora 
kilos/hora 
kilos/hora 
kilos/hora 
kilos/hora 

o menos. 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o menos, 
o más 

Participación 
horaria en 

venta. 

(Pesetas por ca
da hora ordina

ria efectiva
mente tra

bajada) 

0 
0,59 
9,15 

17.1 1 
25,77 
34,36 
42,11 
50,32 
59,02 
66,65 
76,24 

4. a L a apl icación individualizada de 
esta " P . V . " Será la que resulte de mul
tiplicar el n ú m e r o de horas ordinarias 
efectivamente trabajadas por cada inte
resado por la "par t i c ipac ión horaria" f i 
jada en la norma tercera, teniendo en 
cuenta que a cada nivel de ordenanza 
corresponden los siguientes coeficientes 
multiplicadores: 

Coeficiente 
Nivel multiplicador 

III 1,681 
I V L608 
V 1,482 
V I 1,363 
V i l N 1,300 
VII I 1,234 
I X 1,145 
X 1.105 
X I 1,040 
X I I 1 

5. a - L a "pa r t i c ipac ión" tiene carác te r 
anual, pero a fin de cada mes se llevará 
a cabo el c ó m p u t o hasta esa fecha, y ca
da f in de mes se abona rá la cantidad que 
por diferencia con la l iquidación al mes 
anterior corresponda. A l objeto de regu
larizar al m á x i m o las percepciones men
suales por este concepto, se apl icará la 
fórmula de tendencia anual móvi l , u t i l i 
zada durante 1978 en la empresa, to
mando como datos de origen los reales 
producidos durante dicho año , cues t ión 
en la cual, como en general en cuanto 
afecte a esta par t ic ipación, la represen
tac ión legít ima de los trabajadores ten
drá los lógicos deberes y derechos de i n 
formación y comprobac ión , funciones que 
aba rca rán asimismo a la evolución del 
empleo, cues t ión esta ú l t ima sobre la que 
los trabajadores designados al efecto por 
el Comi té de representantes serán infor
mados por la Empresa quincenalmente. 

6. a Esta "pa r t i c ipac ión" , por su origen 
y su naturaleza, no se t end rá en cuenta 
para el cálculo y pago de horas extra
ordinarias, gratificaciones extraordinarias, 
paga de beneficios ni vacaciones. 

7. a Esta "pa r t i c ipac ión" debe rá revi
sarse cuando lo aconseje la modif icación 
sustancial de cualquiera de las bases eco
nómicas , tecnológicas o de otra índole 
tenidas en cuenta en este momento. 

Obviamente será t ambién motivo de 
revisión la comprobac ión de que han exis
tido errores en los cálculos para el esta
blecimiento de la norma tercera, así co
mo el que judicial o administrativamente 
se estimase no ajustada a derecho. 
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A r t . 20. La re t r ibución de las gra
tificaciones extraordinarias previstas en 
el articulo 10 y de las vacaciones serán 
la que legalmente corresponda, incremen
tada en las siguientes cuan t ías para el n i 
vel respectivo: 

Nivel 

III 
IV 
V 
V I 
V I I 
VIII 
I X 
X 
X I 
XII 

Cuan t ía 

9.720 
9.298 
8.569 
7.881 
7.517 
7.135 
6.621 
6.389 
6.013 
5.782 

B . O . P . 

Las partes pactan expresamente que 
este incremento no entre en c ó m p u t o pa 
ra el pago de las horas extraordinarias 

A r t . 21. La empresa fo rmará el esca 
lafón del personal a su servicio por nive
les de ordenanza, con separac ión de las 
categorías por orden de an t igüedad y ha
ciendo constar la fecha de ingreso en la 
empresa y en la ca tegor ía . E l escalafón se 
ac tua l izará anualmente y se co locará en 
lugar públ ico en todos los centros de tra
bajo para conocimiento de los trabajado
res, los cuales t e n d r á n un plazo de quin
ce d ías para reclamar ante la empresa en 
caso de disconformidad con las fechas o 
categor ías asignadas. 

A r t . 22. La empresa p o n d r á en cono
cimiento de todo el personal, en lugar 
públ ico en todos los centros de trabajo, 
las vacantes que se produzcan, para así 
facilitar al personal el ejercicio de los 
derechos que en la materia le vengan le-

< galmente reconocidos. 
A r t . 23. Las resultantes económicas 

que se deriven del presente Convenio se 
basan con total realismo, de la seguridad 
en conseguir un incremento de la pro
ductividad y una reducc ión del absen
tismo. 

A r t . 24. Se pacta expresamente en 
este Convenio que durante 1979 el valor 
de las horas extraordinarias será el que 
ndividualmente regía en 31 de diciem

bre de 1978 para cada categor ía y per
sona, excepto en los casos en que du
rante la vigencia del Convenio alguien 
cambie de categor ía o de escalón de an
t igüedad en la empresa, casos en los cua
les se le apl icará el valor a 31-12-1978, 
de la categoría o escalón de an t igüedad 
alcanzados. 

Adicional 1.a La Comis ión paritaria a 
que se refiere el a r t í cu lo sép t imo se com
pondrá de cuatro representantes empre
sariales y cuatro laborales (y no tres), a 
saber: empresariales: don José Ignacio 
Mar t ínez Ynzenga, don José Mar ía M o 
reno Montero, don Federico Ynzenga 
Acha y don Vicente Ynzenga Mar t ínez -Da
ban; laborales: don Manuel Doreste M i 
randa, don Antonio García Moreno, don 
Juan Manuel J iménez Valenzuela y don 
Toribio Sánchez Serrano. 

Los miembros laborales de esta C o 
misión sólo y exclusivamente dejarán de 
serlo si cesaran en la re lación laboral con 
la empresa. Por lo demás , cualquier sus
ti tución de miembros laborales decidida 
por los trabajadores será aceptada por 
la empresa. 

Adicional 2. a Sin perjuicios de lo es
tablecido en los ar t ículos 14 y 17, los 
temas en ellos contemplados se recon
siderarán por empresa y representantes 
laborales en próx ima y ordinaria reun ión 
de esta úl t ima. 

(G. C—3.295) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C H A M B E R I 

E D I C T O 

D e n j e s é Luis Paredes Gómez , Recauda
dor de la Zona de C h a m b e r í (calle de 
Rodr íguez San Pedro, n ú m e r o 2, M a 
drid), 

Hace saber: Que no ha sido posible 
notificar de sus descubiertos por certi
ficaciones de apremio a los sujetos pasi
vos que a con t inuac ión se relacionan, 
conferme determina el a r t í cu lo 99 del 
Reglamento General de Recaudac ión , por 
haber resultado desconocidos en el do-

NOMBRES Y APELLIDOS. — DOMICILIO. — 
IMPORTE PRINCIPAL 

Renta Personas Físicas 

P a b l o Maneen. — General M a r t í n e z 
Campos, 40.—47.847 pesetas. 

José Bermejo López .—Genera l Sanjur-
jo, 46.—169.752 pesetas. 

Rafael Pé rez Gonzá lez .—Cas te l l ana , 13. 
32.936 pesetas. 

S. Arguelles Damaida. — Modesto L a -
fuente, 15.—48.574 pesetas. 

Demetrio Delgado Torres.—Orfi la , 6.— 
48.300 pesetas. 
' Eduardo Sánchez C r i a d o . — G u z m á n el 

Bueno, 104.—673.980 pesetas. 
Juan Pé rez G o n z á l e z . — G u z m á n el Bue

no, 41.—5.602 pesetas. 
J. Arteagabeitia Apodaca.—Magallanes, 

n ú m e r o 1.—67.250 pesetas. 
Rogelio Blanco Navarro.—Juan Vigón, 

n ú m e r o 9.—41.397 pesetas. 
A m a d c r Candelas Conejo. — Rodr íguez 

San Pedro, 8.—1.685 pesetas. 
Ameliano Comisa Amor .—San Bernar

do, 95.—6.036 pesetas. 
Sebas t ián Seguí Traiz .—Conde del Val le 

Súchil , 15.—5.202 pesetas. 
Federico Oliver Coveña . — Rodr íguez 

San Pedro, 8.—525 pesetas. 
Saturnino Garc ía Oviedo. — Conde del 

Val le Súchil , 26 . -46 .936 pesetas. 
Mar ía Dolores F e r n á n d e z González . — 

General Mar t ínez Campos, 3 9 . — 13.096 
pesetas. 

Vergajauri Ast iazara. — San Bernardo, 
n ú m e r o 108.—11.398 pesetas. 

Enrique Ru iz Agus t í n .—Gene ra l Mar t í 
nez Campos, 21.—109.456 pesetas. 

José Mar ía AIos M e r r i Val .—Caspolani , 
n ú m e r o 23.—43.932 pesetas. 

Luis Alvarez Alonso.—Fernando el Ca 
tól ico, 5.—74.270 pesetas. 

Daniel Trabajo Serapio. — Fernando el 
Catól ico , 9.—18.117 pesetas. 

Palacios Palomate.—San Francisco de 
S?'es, 25.—38.671 pesetas. 

Sanvig M w a y l e . — Z u r b a r á n , 20.—22.334 
•esetas. 

A n d r é s Nemendy Golseten.—San Ber
nardo, 97.—11.882 pesetas. 

Eloy Ramos Mol ine ro .—Joaqu ín M a r í a 
López, 29.—14.827 pesetas. 

M . Rodrigo Ramí rez Verde. — Joaquín 
Mar ía López, 29.—17.208 pesetas. 

Mar ía Alvarez Valdés .—Genera l Dávila, 
n ú m e r o 5.—74.400 pesetas. 

Julián Mar t ínez Montero.—General Dá
vila, 5.—550.561 pesetas. 

A . Guimareenz Carucho. — G u z m á n el 
Bueno, 90.—226.520 pesetas. 

Juan Alvarez Escribano.—Fernando el 
Catól ico , 40.—17.659 pesetas. 

José Campos G i l . — G r a l . Univers idad .— 
1.000 pesetas. 

A lva ro Pérez J iménez .—San Bernardo, 
n ú m e r o 107.—657 pesetas. 

Jaime Alvarez Grande.—Cea Bermúdez , 
n ú m e r o 12.—25.168 pesetas. 

Fernando Vil lanueva Rol lo . — Magalla
nes, 1.—33.028 pesetas. 

José L . V i ñ a m b r e s Arias.—Magallanes, 
n ú m e r o 1.—65.867 pesetas. 

Luis Tur r iaón Aznar .—General A m p u -
dia, 14.—83.578 pesetas. 

Santiago Ramos Izquierdo.—Moya, 5.— 
2.C75 pesetas. 

José L . Iñiguez Angulo.—Vallehermoso, 
n ú m e r o 22.—7.497 pesetas. 

Rogelio Blanco Navarro.—Juan Vigón, 
n ú m e r o 9.—27.835 pesetas. 

Pérez de la Osa Bascarán .—Egui laz , 6. 
3.755 pesetas. 

Susana G ó m e z Rodulfo.—Reina Vic to 
ria, 19.—3.748 pesetas. 

Justo León Rodr íguez . — F e r n á n d e z de 
los Ríos , 88.—28.283 pesetas. 

Chistesen Cay. — Arapiles, 10. — 2.123 
pesetas. 

Gonzá lez Chábar ry Iranzo.—Miguel A n 
gel, 14.—1.000 pesetas. 

Javier Parache H e r n á n d e z . — A v . F i l i p i 
nas, 52.—32.769 pesetas. 

. J o s é L . ' D í a z Rschez.—Almagro, 27.— 
581.885 pesetas. 

Sucesiones 
Carmen Sánchez Mir.—-Cardenal Cisne-

ros, 19.—1.334 pesetas. 
Juan Crossone Bezosa.—Eduardo Dato, 

n ú m e r o 9.—82.253 pesetas. 
Adela ida Alonso Mar t ínez . — Eduardo 

Dato, s/n.—223.578 pesetas. 

José Alonso M a r t í n e z . — E d u a r d o Dato, 
sin n ú m e r o . — 2 2 3 . 5 7 8 pesetas. 

Mar ía Par í s de la M o r e n a . — G a r c í a de 
Paredes, 6.—239 pesetas. 

Montserrat Ar ias M a r t í n . — J u a n Pradi
l lo , 12.—770 pesetas. 

F u n d a c i ó n Duquesa Denia. — Sandoval, 
n ú m e r o 1.—388 pesetas. 

Real Arch ico f rad ía .—Alonso Cano, 60 
582 pesetas. 

Capel lanía A . Bustamante. — Fernando 
el Santo, 7 . - 3 7 pesetas. 

M . Mar t ínez Bermejo.—Luchana, 2.— 
47 pesetas. 

Fund . Leonor M . C a r r e t . — J o a q u í n Gar 
cía Mora to , 6.—1.718 pesetas. 

Mutual idad Accidente del Trabajo.-^No 
consta.—820 pesetas. 

Colegio E . Munic ipa l . — N o consta. 
284 pesetas. 

Test. A n d r é s Arango. — N o consta.— 
94 pesetas. 

Obra Pía Diego F e r n á n d e z . — N o consta 
118 pesetas. 

Test. Concepc ión . — N o consta. — 117 
pesetas. 

Sociedad Socorro Mutua .—No consta 
28 pesetas. 

Congregac ión Nuestra Señora de la M e r 
ced.—No consta.—118 pesetas. 

F u n d a c i ó n Rub io .—No consta.—21 pe 
setas. 

Centro Damas Propaganda.—-No consta 
342 pesetas. 

Premio G a . — N o consta.—900 pesetas. 
Asoc . Apostolado J e sús .—No consta.— 

214 pesetas. 
Caja Seguros Reunidos .—No consta.— 

39 pesetas. 
Capel lanía María Igual.—No consta.— 

371 pesetas. 

F u n d a c i ó n Manuel Ventura .—No cons 
ta.—32.700 pesetas. 

Ca.'a A h c r r o de la Guerra .—No consta. 
34 pesetas. 

Obra Pía S. S e b a s t i á n . — N o consta.— 
100 pesetas. 

Rec id Estudiantes. —- N o consta. — 440 
pesetas. 

Hermandad Nuestra Señora del Camino. 
N o consta.—55 pesetas. 

M e m . Fund. Parroquia Anean. — N o 
consta.—47 pesetas. 

Obra Pía F u n d a c i ó n . — N o consta.—190 
pesetas. 

Fundac ión Mercedes Cerei jo .—No cons
ta.—122 pesetas. 

Asamblea Sup. Orden Carlos. — N o 
consta.— 605 pesetas. 

Prom. Agustiniana Mat r i t en .—No cons
ta.—1.991 pesetas. 

Memorias Misas de T o m á s . — N o cons
ta.—179 pesetas. 

Hermanos Rafael Pé rez .—Cas te l l ana .— 
15 pesetas. 

Mar ía Isabel Ibáñez Bernaldo.—Fernan
do el Cató l ico , 11.—62.217 pesetas. 

Real Arch i c . E . L a B . — A l o n s o Cano, 
n ú m e r o 60.—646 pesetas. 

C. Ejerc. Erecc ión Monumento.—Cas
tellana, 36.—1.623 pesetas. 

Fernando Si l io Cor r eo .—Joaqu ín Gar
cía Morato , 31.—9.827 pesetas. 

Vicenta Hernando Puidobro. — Doctor 
Alb iñana . 3.—13.365 pesetas. 

Lucía Sánchez .—5 pesetas. 
Mercedes de la G á n d a r a . — C o n d e Val le 

Súchil , 2 . - 5 pesetas. 
Fundador José Patr ic io Rector.—1.414 

pesetas. 
Concepc ión Heras Bru.—Castellana, 15. 

349.335 pesetas. 
M u ñ o z González , Ramón.—General Go-

ded, 9 . - 8 2 3 pesetas. 
F u n d a c i ó n Marquesa Bahamón . — Joa

quín Garc ía Morato, 140.—73 pesetas. 
Premio Charro H i d a l g o — R a d o , L—206 

pesetas. 
Real A . Guardia Gc í a .—Alonso Cano, 

n ú m e r o 60.—646 pesetas. 
Mausoleo M . L ló ren t e .—73 pesetas. 
Hernando Nuestra Señora del Carmen. 

Miguel Ange l . 1 9 . - 7 4 0 pesetas. 
C. Damas Propaganda B . Prensa.—379 

pesetas. 
Venerable Teresa S. Feo. A s í s . — E d u a r 

do Dato, 1 2 . - 6 2 4 pesetas. 
Pía U n i ó n Josefina B . Muerte .—Eduar

do Dato, 1 0 . - 2 8 pesetas. 
Alfonso Tortosa Víven te .—Genera l G a -

ded, 2 8 . - 8 0 . 2 5 7 pesetas., 
Rosario Migue l G a r c í a . — Z u r b a n o , 20. 

144.835 pesetas. 
Sdad. Complutense.—98 pesetas. 
Herencia Juan Bautista B.—-135 pesetas. 

Represen. C o m p a ñ í a Jesús. — Alber to 
Agui lera , s n.—95 pesetas. 

Igusen Premio Garc í a .—998 pesetas. 
Juliana Gcía. Memoria .—29 pesetas. 
Ceci l ia Luego Sánchez .—Juan de A u s 

tr ia, 12.—10.361 pesetas. 
Leoni la Arrachea Inaste.—E. Rodr íguez , 

n ú m e r o 9.—1.615 pesetas. 
Mar í a Ogazon Larena.—Blasco de G a -

ray, 59.—15.419 pesetas. 
Vi r i a to Cacho Gonzalo. — Fernando el 

Cató l ico , 64.—215.275 pesetas. 
Lorenzo Medina Carravi l la .—Lupio V a 

lle, 17.—41.475 pesetas. 
Izquierdo Cuadrado M . I .—Hi la r ión Es

lava, 58.—966 pesetas. 
F u n d a c i ó n A d m ó n . Esc. Pías S F . — D o 

noso Cor tés , s'n.—388 pesetas. 
Legado G ó m e z P a r d o . — R í o s Rosas, 7. 

683 pesetas. 
Congregación San An ton io de Padua.— 

Quevedo, 4.—1.630 pesetas. 
José García Bar r ios .—Garc ía de Pare

des, 27.—46.679 pesetas. 
E lv i ra . Azcona Portero.—Modesto L a -

fuente, 45.—3.550 pesetas. 
Felisa Gonzá lez Gonzá l ez .—Gaz tamb i -

de, 76.—2.128 pesetas. 
Mar ía Luisa E lv i r a G o n z á l e z . — G a z t a m -

bide, s n.—24.590 pesetas. 

Transmisiones 

Luis Garc ía M o r e t ó n . — B r e t ó n de los 
Herreros, 12.—196.172 pesetas. 

A n t o n i o Garc ía Mora t ie l .—Sin s e ñ a s . — 
360 pesetas. 

Pascual Grueso Poveda.—Sin s e ñ a s . — 
360 pesetas. 

A n a Mar í a Pel l ico .—Bravo M u r i l l o , 72. 
91.225 pesetas. 

Joaquín Bericat N ú ñ e z . — B r e t ó n de los 
Herreros, 67.—500 pesetas. 

Rafael L ló ren te Manzano.—Vir ia to , 68. 
15.249 pesetas. 

Alber t . T. C i l l e r .—Marqués del Riscal , 
n ú m e r o 17.—719 pesetas. 

Rafael Soto Champuly.—General San-
jurjo, 45.—510 pesetas. 

Federico Suárez . — General Sanjurjo, 
n ú m e r o 147.—882.984 pesetas. 

Juan Manue l Gonzá lez González . — 
Francisco de Rojas, 7.—12.921 pesetas. 

inmobi l ia r ia Santa Bá rba ra .—Garc í a de 
Paredes, 6.—1.795 pesetas. 

Inmaculada Legido A b r i l . — A l o n s o C a 
no, 52.—7.598 pesetas. 

M a r i n o Mar t í n Torrego.—General A l 
varez de Castro, 6.—13.618 pesetas. 

Mármo le s y Minas , S. A .—Genera l San
jurjo, 26.—7.700 pesetas. 

Inmobil iar ia Alberche, S. A . — General 
Sanjurjo, 4 9 . - 1 8 9 . 6 5 0 pesetas. 

Apo l ina r Garc ía M a r t í n . — M a n u e l Cor 
tina, 13.—1.293 pesetas. 

Manuel Monterrubio Donoso.—General 
Sanjurjo, 19.—4.297 pesetas. 

Samp, S. A . — Cr is tóba l Bordíu , 55.— 
500 pesetas. 

Edif ic io Monasterio, S. A . — Cr is tóba l 
Bordíu , 55.—1.000 pesetas. 

Jcrge Murga J i m é n e z . — Z u r b a r á n , 19. 
500 pesetas. 

Ipe, S. L . — Cardenal Cisneros, 84. — 
1.000 pesetas. 

Maderas y Aceituna, S. A . — General 
Sanjurjo, 100.—500 pesetas. 

F inanc iac ión , S. A . — M i g u e l Angel , 21. 
12.983 pesetas. 

Q u e m a s a . — Blanca de Navarra, 7. — 
1.000 pesetas. 

T o m á s Cavanna B e n e t . — F e r n á n d e z de 
la Hoz , 31.—3.425 pesetas. 

Manuel López F e r n á n d e z . — B r e t ó n de 
los Herreros, 60.—2.889 pesetas. 

José López Vi l la lba . — Mar ía G u z m á n , 
n ú m e r o 69.—211 pesetas. 

Concepta Hoteles, S. A . — M a r q u é s del 
Riscal , 11.—361.535 pesetas. 

A dona Irale Izaguirre.—Manuel Silve-
la, 27.—34.253 pesetas. 

Luis Sánchez Díaz .—Franc i sco de R o 
jas, 9.—10.795 pesetas. 

José Mar ía A lonso Revuelta. — Garc ía 
Morato , s/n.—3.301 pesetas. 

Pedro Santiago F e r n á n d e z . — P l a z a Doc
tor M a r a ñ e n , ?5.—2.395 pesetas. 

Manuel Sánchez Garc ía .—Garc i laso , 24. 
4.125 pesetas. 

Juan J. Cruz Olavide. — Sagunto, 7.— 
293 pesetas. 

Santiago Sanz Mar t ín .—Cas t i l lo , 24.— 
500 pesetas. 

Anastasio Col lado de Diego.—Colomo, 
n ú m e r o 18.—24.395 pesetas. 

E m i l i o López de Migue l .—Hote l Ciudad 
Lineal.—2.477 pesetas. 
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Manufacturas Centro, S. A . — A v e n i d a 
del General ís imo, s n.—500 pesetas. 

Vicente Gómez Salvador. — Cristóbal 
Bordíu, 5 0 . - 2 5 0 pesetas. 

Gohesma.—Miguel Angel , 13.—250 pe

setas. 
Sociedades de Some, S. A—Trafa lgar , 

n ú m e r o 32.—500 pesetas. 
Celad Quintanilla Garrido. — San Ber

nardo, 120—829 pesetas. 
Equihosa, S. A.—Rafael Calvo, 19.— 

729 pesetas. 
Edificaciones Izarque, S. A .—Fernán 

dez de los Ríos, 108.-139.155 pesetas. 
Sociedad Promotora de Suiza .—Guzmán 

el Bueno, 22.-139.055 pesetas. 
Prfelina Monsálvez Gcía.—Arapiles , 17. 

3.296 pesetas. 
J. Mar t ínez Falero Sánchez.—Islas F i 

lipinas, 10.—500 pesetas. 
Tomás G i l Torijano. — Reina Victoria , 

n ú m e r o 7.—250 pesetas. 
Julio Lozano Coco. — Magallanes, 3.— 

43.310 pesetas. 
Norberto Pardil lo Golbano.—Reina V i c 

toria, 33.—7.627 pesetas. 
Juan Prieto J iménez.—Reina Victoria , 

n ú m e r o 27.—152.445 pesetas. 
Remedio Bañulls Torregroso. — Blasco 

de Garay, 76.—310 pesetas. 
Angela Martos Sánchez.—Sin domici

lio.—17.305 pesetas. 
Santiago Mart ín Liado. — Ponzano, 64. 

318 pesetas. 
Manuel López Morales.—Cardenal Cis

neros, 8.—3.569 pesetas. 
Alfred Fishburu. — Espronceda, 39.— 

2.065 pesetas. 
Andrés Alberca J iménez .—Modes to L a -

fuente, 51.—2.065 pesetas. 
Ignacio Rol lo Vil lanova.—Joaquín Gar

cía Morato, 108.—1.859 pesetas. 
Construcciones Las Villas. — Manuel 

González Longoria, 12.—2.464 pesetas. 
Eusebio Serrano Camena .—Españo le to , 

n ú m e r o 2 5 . - 6 4 9 pesetas. 
Lorenzo Rodríguez Marcos. — Eduardo 

Dato, 2.—60.461 pesetas. 
Silverio Lague Abri l .—Garci laso, 13.— 

6.030 pesetas. 
Victor ia Velasco Blanco. — José Mara

ñen, 7.—3.507 pesetas. 
José María Pérez. — Sagunto, 7 . - 3 7 8 

pesetas. 
Yordan Filip.—Castellana, s/n.—135.823 

pesetas. 
Manuel García García. —- María Panes, 

n ú m e r o 4.—1.447 pesetas. 
Mármoles y Calcetas. S. A .—Marqués 

del Riscal, 11.—13.910 pesetas. 
Evaristo del Pozo Carazo. — Ponzano, 

n ú m e r o 23.—32.314 pesetas 
Pedro García Gaitero.—Cardenal Cis

neros, 24.—119 pesetas. 
Luis Fermín Fernández .—Cea Bermú-

dez, 25.—1.447 pesetas. 
Francisco Rodr íguez Alfonso.—Marqués 

de Lema, 7.—2.312 pesetas. 
Ricardo Pina Marín.—Gali leo, s n.—170 

pesetas. 
Francisco Santos J iménez.—Rodríguez 

San Pedro, 64.—417 pesetas. 
Gregorio Payuela Mar t ínez . — Andrés 

Mellado, 73.—2.477 pesetas. 
Jesús Mar t ín Ser rano .—Meléndez V a l 

dés , 17—1.859 pesetas. 
Francisco Valeira Sánchez. — Magalla-

hes, 19.—1.035 pesetas. 
César Pérez Quirinos.—Isaac Peral, 12 

1.076 pesetas. 
Manuel Abad Maldonado.—Conde C i 

mera, 6.—1.653 pesetas. 
Jorge Barrios Pando.—Isaac Peral, 18. 

376 pesetas. 
Carmen Caballero Rodr íguez .—Andrés 

Mellado, 6.—7.109 pesetas. 
Jesús Rodríguez Palencia.—Isaac Peral, 

n ú m e r o 40.—4.537 pesetas. 
José Vega Campos. —• Doctor Federico 

Rubio, 19.—310 pesetas. 
Juan Duro Lorente.—Blasco de Garay, 

n ú m e r o 78 .—i 1.335 pesetas. 
Juan Ortiz Mart ínez.—Blasco de Garay, 

n ú m e r o 68 —3.301 pesetas. 
Promociones Empresariales. —• Guzmán 

el Bueno, 37.—5 pesetas. 
Indimesa. S. A.—Conde Valle Súchil , n ú m e r o 20.—5 pesetas. Antonio Alcázar García .—Genova, 5.— 2.395 pesetas. Díaz Alfonso, S. A.—Caracas, 4 . - 2 9 3 pesetas Ante Ferna'ndez vnidvuuv. . ría de A m o r Rodríguez.—Bretón de 

iS?T ¡„ Yáñez Fe rnández .—Raimundo 
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 7 ? 7 1 n e s e t a s prnández Villaverde. H . - 2 . 2 7 1 pesetas. 

J u l i o s , "64 --1.983 pesetas. 

Ecocentre Ibérica, S. A .—Almagro , 30. 
83.435 pesetas. 

Remisa. — Bravo Mur i l lo , 30.—13.919 
pesetas. 

José García Pa t rón .—Ponce de León, 4. 
715 pesetas. 

Josefa Blasco López .—Fernández de la 
Hoz, 55 . -5 .876 pesetas. 

Gonzalo Recarter de la Tor re .—Fernán
dez de la Hoz, 57.—3.095 pesetas. 

Miguel Tejero Gallego.—Joaquín García 
Morato, 117.—105 pesetas. 

Vicente García Gómez.—Genera l Mar
t ínez Campos, 27.—1.241 pesetas. 

Francisco Quintana Sánchez. — Alonso 
Cano, 30.—1.241 pesetas. 

Segundo Caldera Rodríguez.—Casti l lo , 
n ú m e r o 4.—788 pesetas. 

E l Quijagal.—Castellana, 87.—1.241 pe
setas. 

María Pilar Mol ino.—Cris tóbal Bordíu, 
n ú m e r o 7.—829 pesetas. 

Francisco Delgado Cano.—Antigua, 34. 
1.241 pesetas. 

Carina Mercadal Capdevila. — General 
Sanjurjo, 35.—1.519 pesetas. 

Pedro Calavia Ruiz . — Zurbarán , 2. 
1.653 pesetas. 

Claus Hellweg Neiffrt.—Palafox, 31 — 
2.231 pesetas. 

Consuelo Segón Corominas. — General 
Sanjurjo, 78.—15.859 pesetas. 

Rodríguez del Valle Diro .—Amador de 
los Ríos, 16.—1.653 pesetas. 

Feral, S. A . — M a n u e l Silvela, 7.—58.406 
pesetas. 

Fr ío Hogar, S. A . — Zurbano, 67. -
140.085 pesetas. 

Mariano León Vidal.—Trafalgar, 16. 
829 pesetas. 

Incorsa .—Gatc ía de Paredes, 76.—3.170 
pesetas. 

Jesterpor, S. A.—Zurbano, 49.—27.815 
pesetas. 

Modesto Burgueño Cazorla. — Conde 
Valle Súchil, 2 0 . - 6 4 9 pesetas. 

Félix Plaza Esteban.—Quintana, 30.— 
2.147 pesetas. 

Tefisa. — B o i x y Morer, 11. — 139.055 
pesetas. 

Edmundo Meneses Robleto.—Princesa, 
n ú m e r o 74.—335 pesetas. 

Aristos Konstantinou.—Escosura, 3. — 
376 pesetas. 

Carlos Romero y Guerrero.—Princesa, 
n ú m e r o 70.—2.271 pesetas. 

Francisco García Lorente.—Santander, 
n ú m e r o 1.—3.301 pesetas. 

Transportes Iberos, S. A . — Meléndez 
Valdés, s/n.—3.713 pesetas. 

Pablo Casero Egido. — Islas Filipinas, 
n ú m e r o 50.—3.919 pesetas. 

Francisco González Mart ínez . — Blasco 
de Garay, s/n.—1.365 pesetas. 

Juan J. Mar t ínez Rodríguez. — Galileo, 
n ú m e r o 55.—8.245 pesetas. 

Luis J iménez Ramos .—Guzmán el Bue
no, 115.—1.447 pesetas. 

Ibergrain, S. A . — C e a Bermúdez, 66.— 
17.386 pesetas. 

Promociones Urbanas. — Conde Valle 
Súchil, 7.—139.055 pesetas. 

Pedro Guzmán Retana. -Rodríguez San 
Pedro, 2.—1.816 pesetas. 

Julián Pérez Alonso. — Vallehermoso, 
n ú m e r o 22.—870 pesetas. 

Ju l a G i l Piqueras.—Isaac Peral, 36. 
5 pesetas. 

Clasoskar Hijalmar Soderno.—Cea Ber
múdez , 24.—41.924 pesetas. 

Alejandro Alvarez Alonso .—María Pa
nes, 4.—3.795 pesetas. 

José Vaillant González .—Conde Valle 
Súchil, 17.—1.447 pesetas. 

Rafael Embuena Barbero.—Joaquín M a 
ría López, s/n.—129 pesetas. 

Rene Guillot Bolognini.—Arapiles, 10. 
41.102 pesetas. 

Fernando Llavonan Menéndez. —• Fer
nández de los Ríos, 39.—9.857 pesetas. 

Vife, S. A . — Alberto Aguilera, 38. — 
74.001 pesetas. 

Sánchez Cabello, S. A .—Bravo M u r i 
llo, 5.—13.910 pesetas. 

Ramón Cárdena Porras.—Comena, 10. 
170 pesetas. 

Andrés Hidalgo de la Torce.—Cristóbal 
Bordíu, 4.—499 pesetas. 

Inmobiliaria Embi , S. A . — S i n domici
lio.—1.652 pesetas. 

Clemente Aibar Romero.—F. Rodrigo, 
número 12.—2.271 pesetas. 

Buenaventura Baiget Botines.—C. Be
nedicto, 3 1 . - 4 6 0 pesetas. 

Glor ia Gómez Sebas t ián .—Hilar ión Es
lava, 34.-297.263 pesetas. 

Liébana Macho Gal lo .—Fernández de 
los Ríos, 31.—2.683 pesetas. 

Luis José A l u s i — F i d e l García, 4 . - 8 2 9 
pesetas. 

Van de Bongard Antonius.—Galileo, 1. 
4.331 pesetas. 

Antonio Gómez Algueró .—Cris to Rey, 
n ú m e r o 3.—1.735 pesetas. 

Isabel Rodríguez Crespo.—Cea Bermú
dez, 27.—1.488 pesetas. 

Frand Santiago Lavandero. — Evaristo 
San Miguel , 44.—17.155 pesetas. 

Angeles Olalla Vicente.—San Francisco 
de Sales, 2 8 . - 2 9 3 pesetas. 

Miguel García Coba r t e r a .—Andrés M e 
llado, 10.—623 pesetas. 

Julián Rodr íguez Port i l lo. — Rodríguez 
San Pedro, 62.—3.453 pesetas. 

Sabino Gut iér rez Arroyo.—Gaztambide. 
n ú m e r o 67.—4.125 pesetas. 

Miguel Gallego Núñez . — Torreblanca, 
n ú m e r o 171.—24.725 pesetas. 

Teresa Mar t ínez Fe rnández .—Juan V i -
gón, 2 . -53 .842 pesetas. 

José Caparros Fernández.—Gal i leo , 108. 
3.631 pesetas. 

Juan Navarro Peco. — Galileo, 92. — 
4.949 pesetas. 

Utham Martar Mustafá.—-Fernández de 
los Ríos, 50.—1.612 pesetas. 

Juan A n t ó n Burgueño. — Fernando el 
Católico, s n.—2.065 pesetas. 

Eugenio Serrano Salzar.—Galileo, 3.— 
1.900 pesetas. 

Distribuidora Tris, S. A.—San Bernar
do, 107 —5.567 pesetas. 

Constantino Rdguez. Mínguez.—Maga
llanes, 2.—3.095 pesetas. 

Luis Muñoz Pérez .—Bravo Mur i l lo , 37. 
4.537 pesetas. 

José Diez González. — San Bernardo, 
n ú m e r o 107.—13.725 pesetas. 

Carmen Escobar Torres .—Garc ía M u 
ñoz, 4.—28.206 pesetas. 

Ceferino Alarcón Pacheco.—Isaac Pe
ral, 40.—3.118 pesetas. 

Victor ia G i l Alonso.—Isaac Peral, 40. 
4.247 pesetas. 

Rubiera. — Alberto Aguilera, 38. — 
66.062 pesetas. 

Julio A l v a Gar r i co .—Andrés Mellado, 
n ú m e r o 57.—2.477 pesetas. 

Miguel Angel Alvarez Rodr íguez .—Ro
dríguez San Pedro, 10.—6.082 pesetas. 

Im. Olaza, 'S. A . — B o i x y Morer, 15.— 
273.573 pesetas. 

Roberto Marín Ro ldan .—Fernández de 
la Hoz, 7.—716.267 pesetas. 

Incorsa .—García de Paredes, 76.—3.308 
pesetas. 

Ingenierig. Distr ibución. — Fuencarral, 
n ú m e r o 121.—27.815 pesetas. 

Viviani Lenisi Biarnet. — Monte Es-
quinza, 15.—15.862 pesetas. 

Marín Bautista Bueno.—San Damián, 7. 
747 pesetas. 

Francisco Díaz Orozco. — Alpujarras, 
n ú m e r o 17.—15.249 pesetas. 

Isabel López Garc ía .—Alonso Cano, 60. 
28.588 pesetas. 

Isabel Casado Carrasco.—Rafael Calvo, 
número 10.—45.737 pesetas. 

Africa Ruiz Belloso.—María Panes, 6. 
252 pesetas. 

Paracuellos, S. A . — Cristóbal Bordíu, 
n ú m e r o 33.—2.925 pesetas. 

Inservi, S. A.—Cristóbal Bordíu, 19.— 
43.999 pesetas. 

Edif Arga, S. A . — M o n t e Esquinza, 30. 
3.430 pesetas. 

Julián Casares Aguna.—Parga Moratal , 
sin número.—25.195 pesetas. 

Mabol , S. A.—Cris tóbal Bordíu, 35.— 
27.815 pesetas. 

Antonio Dofedo Capilla.—General San
jurjo, 55.—58.715 pesetas. 

N . S. A.—Cris tóbal Bordíu, 31.—27.815 
pesetas. 

Interfondo, S. A . — Almagro, 11. — 
2.861.456 pesetas. 

Luis Sánchez Díaz .—Francisco de Ro
jas, 9.—26.678 pesetas. 

Felipe Velasco Martín.—-Modesto La -
fuente, 5.—2.065 pesetas. 

Aerocentro, S. A . — Zurbano. 49. — 
88.997 nesetas. 

Miguel García Blasco.—Harzenbusch, 7. 
76.797 pesetas. 

Pedro Torres García. — San Bernardo, 
n ú m e r o 104.-20.193 pesetas. 

María Carmen Rohon Garc ía .—Fuen-
carral, 140.—3.441 pesetas. 

Quertel Cornelis Jan. — Avene, 202.— 
77.749 pesetas. 

Lequeuille Clement R . — L . Medev, 960. 
22.871 pesetas. 

Inmobiliaria Naciente, S. A.—Garda de 
Paredes, 76.—1.858 pesetas. 

Empresas Espectáculos J. M . — M a n u e l 
Cerrada, 22 . -51 .875 pesetas. 

Urbanizadora Palma, S. A.—Zurbano, 
n ú m e r o 10.—70.530 pesetas. 

Sociedad Pat K o , S. L . — Fuencarral, 
n ú m e r o 146.—35.025 pesetas. 

Francisco Barrajen Pérez .—Españole to , 
n ú m e r o 13.—2.271 pesetas. 

Inmobiliaria Camarinas, S. A . — P o n z a 
no, 69.—72.414 pesetas. 

Carlos Efrén Arias .—Cris tóbal Bordíu, 
n ú m e r o 30.—129 pesetas. 

Manuel Vargas Parra. — Alonso Cano, 
n ú m e r o 79.—219.896 pesetas. 

Fernando Hernández García. — Mar ía 
Guzmán, 29.—1.118 pesetas. 

Compañía General Mercanti l , S. A . — 
Genova, 9.—1.027 pesetas. 

Predios Reunidos, S, A .—Almagro , 37. 
1.446.681 pesetas. 

Iber Marketing Inmobi l iar ia .—Cris tóbal 
Bordíu, 19.—27.815 pesetas. 

Boutique Cad, S. A.—Joaquín García 
Morato, 25.—278.115 pesetas. 

Juan F. Díaz Andino.—Vargas, 9.—293 
pesetas. 

Inmuebles Olmed, S. A . — A l o n s o Cano, 
n ú m e r o 54.—3.528 pesetas. 

Sara Mar t ínez Cepeda .—Bretón de los 
Herreros, 61.—9.627 pesetas. 

Rafael González Moeño . — General 
Mar t ínez Campos, 2.—2.881 pesetas. 

Robert Pérez Ochoa .—Zurbarán , 15.— 
6.125 pesetas. 

.Herbert Fraiz i .—María Guzmán , 61 .— 
328.382 pesetas. . 

Alejandro Gómez Hernán .—Bol l i to , 55. 
8.245 pesetas. 

Francisco Vega Acevedo.—General San
jurjo, 50.—22.605 pesetas. 

Concepción Salguero Gómez. — Alonso 
Cano, 85 . -64 .507 pesetas. 

Antonio Carballo Zamora. — Garcilaso, 
n ú m e r o 4.—381.105 pesetas. 

Empresa Constructora España, S. A . — 
Glorieta Alvarez, 2.—3.000 pesetas. 

Pedro Azaña Higuera.—Hartzenbusch, 
n ú m e r o 19.—1.812 pesetas. 

José A . He rnández Sánchez.—Sagasta , 
n ú m e r o 35.—829 pesetas. 

Francisco Ortiz Ocaña. — Gonzalo de 
Córdoba , 72.—829 pesetas. 

Pilar Ruiz Serrano.—Alonso Cano, 39. 
9.252 pesetas. 

Superación, S. A.—Palafox, 15.—1.033 
pesetas. 

Alberto Ruiz Senchi.—Almagro, 12.— 
8.173 pesetas. 

Jesús Izquierdo Mar ín .—Joaquín García 
Morato, 71.—3.000 pesetas. 

Salvador Sier ra .—Marqués del Riscal, 
n ú m e r o 11.—137.397 pesetas. 

Mina Curro, S. A . — Ponzano, 37. — 
1.003 pesetas. 

Zocosa, S. A.—Sant ís ima Trinidad, 29. 
377.887 pesetas. 

Ernesto García Cifuentes. — Canalejos, 
n ú m e r o 17.—68.696 pesetas. 

José A . León Ugena.—Ponzano, 11.— 
7.192 pesetas. 

Juan Mar t ínez Merchán. — Serve, 8. — 
8.990 pesetas. 

Españara, S. A.—García de Paredes, 26. 
2.786 pesetas. 

Roes, S. A.—Francisco de Rojas, 9.— 
2.786 pesetas. 

Saúl Mar t ínez López.—Trafalgar, 12.—• 
2.683 pesetas. 

Angel Marcos Pu rón .—Espronceda , 14. 
6.185 pesetas. 

Joaquín Sánchez de León.—Alcalá, 50. 
30.493 pesetas. 

Manuel Serrano del Río.—Galileo„ 35. 
1.419 pesetas. 

Adallaj Charcour M a d h a t . — A n d r é s M e 
llado, 41.—623 pesetas. 

Inmobiliaria Balval, S. A .—Bravo M u 
ri l lo , 23. -379.708 pesetas. 

Agustín Garrido Gorrón .—Prínc ipe de 
España, 3.—1.106 pesetas. 

Promociones Oropesa, S. A.—Islas F i 
lipinas, s'ñ.—13.910 pesetas. 

Jesús García Yela.—Donoso Cortés , 68. 
3.834 pesetas. 

Toysa .—Treviño Baja, 1.—139.055 pe
setas. 

Abdelkébi r Breir. — A v . P. Mauldew 
A . Boer, 15.—1.420 pesetas. 

Carmen Romero Mar t ín . — Magallanes, 
n ú m e r o 32.—4.827 pesetas. 

Sanfin, S. L.—Rodríguez San Pedro, 60. 
17.115 pesetas. 
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Pingüino, S. A.—Vallehermoso, 50.— 
43.265 pesetas. 

José Manuel Puñeta l Rufo .—Marqués 
de Urquijo, 22.—38.115 pesetas. 

Luis Roberto Rivera.—Princesa, 80.— 
7.518 pesetas. 

Tomás Mingóte G i l . — C d . Jarma, s/n.— 
32.325 pesetas. 

P rominsa .—Fernández de los Ríos, 82. 
4.195 pesetas. 

Salvador García Garc ía .—Fernández de 
los Ríos, 18.—2.275 pesetas. 

Piresa. — Gaztambide, 87—1.534 pe
setas. 

Vicente Alauch Fernández .—Gal i leo , 1. 
911 pesetas. 

Juan Maura King.—Víctor Pradera, 64. 
293 pesetas. 

Germán M o r a Alcaide.—Juan Vigón, 3. 
406.387 pesetas. 

Ernesil, S. A .—Conde de Cimera, 6.— 
2.786 pesetas. 

Inmobiliaria Urbis , S. A . — Alberto 
Aguilera, 27 . -4 .759 pesetas. 

Ruiz Calapetra Alvarez .—Fernández de 
los Ríos, 25 , -53 .969 pesetas. 

Antonio Nieto Cen teno .—Marqués de 
Urquijo.—12.505 pesetas. 

Carlos Romero González. — Meléndez 
Valdés, 43 . -9 .289 pesetas. 

Severiano Cabero Zurita.—Donoso Cor
tés , 58.—4.949 pesetas. 

Enrique Fuentes. — Magallanes, 22. — 
273 pesetas. 

Jesús Bravo Maqueda .—Rodr íguez San 
Pedro, 6 4 . - 2 9 3 pesetas. 

González García C h . — Avenida Reina 
Victor ia , s/n.—20.605 pesetas. 

Autofinanzas, S. A . — N o consta.—-736 
pesetas. 

José Palmero Sotelo. — Galileo, 6 1 . — 
10.305 pesetas. 

Rosario Sánchez Herrero.—-Conde Valle 
Súchil, 7.—25.414 pesetas. 

Francisco Andra López .—Hilar ión Es
lava, 9.—1.997 pesetas. 

César Blanco de Córdoba.—Esqui laqhe, 
n ú m e r o 13.—8.719 pesetas. 

Angel Sánchez Prez.—Sin domici l io .— 
759 pesetas. 

Lino Llamas Madruga.—-Alvarez Bueno, 
n ú m e r o 7.—5.000 pesetas. 

Sociedad Cinegética At l an .—Fernández 
de los Ríos, 5.—3.000 pesetas. 

Movióla Films, S. A . — N o consta. — 
19.575 pesetas. 

Luis Santano Angel .—César Benito.— 
9.151 pesetas. 

Manuel Esteban Pascual .—Joaquín M a 
ría López, 77.—16.485 pesetas. 

Urbanización Amón , S. A .—Guzmán el 
Bueno, 12.—18.008 pesetas. 

Socios Inmobiliarias. — Rodríguez San 
Pedro, 2 . -378.645 pesetas. 

Ol im Corporac ión .—Long Ridge Road. 
1.241 pesetas. 

Ramón Benito Mest re .—Aviac ión Espa
ñola, 6.—170 pesetas. 

Inversiones Periodíst icas.—Sin domici
lio.—7.421 pesetas. 

José Vicente Lobera .—Hilar ión Eslava, 
sin número .—7.308 pesetas. 

Francisco García Mart ín .—Batal la de 
Lepanto, s/n.—22.036 pesetas. 

Editora Libros Antiguos.—Sin domici
lio.—83.030 pesetas. 

Angel Mayo Rodríguez.—Blasco de Ga-
ray, 32.-309.325 pesetas. 

Cepillos Concha, S. A .—Rocha , s/n.— 
3.000 pesetas. 

Confrans, S. A.—Plater ía , 44.-^-235.628 
pesetas. 

Mart ín Ortega Zabazana.—Edific. Celes
te, 1.—4.125 pesetas. 

Jacinto Guerrero Arcón .—Almagro . — 
3.301 pesetas. 

í n m o b . Cruz del Sur, S. A.—Jenner, 6. 
105.065 pesetas. 

María Teresa Tejedor Junquera.—Bra
vo Mur i l lo , 36.—3.128 pesetas. 

M i r l o Fi lms, S. A . — Luchana, 22. — 
27.815 pesetas. 

Pedro Robledo Lozano.—Sant ís ima T r i 
nidad, 1.—756 pesetas. 

Tinamenor, S. A . — Fernández de la 
Hoz , 48.—97.068 pesetas. 

Urbanización Pisos, S. A.—Caracas, 18. 
55.269 pesetas. 

Pablo López García .—Genear l Alvarez 
de Castro, 29.—2.175 pesetas. 

Naviera Altamar, S. A.-—San Bernardo, 
número 118.—1.674 pesetas. 

Manuel Pardellas Rivera .—Eloy Gonza
lo, 9.—56.530 pesetas. 

Grupo Español Holding, S. A . — M i g u e l 
Angel, 13.—2.781.005 pesetas. 
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Pablo González Marcelino.—Castellana, 
n ú m e r o 17.—85.753 pesetas. 

Marcon, S. A . — A l e n z a , 11 . -13 .910 pe
setas. 

Daniel A n t ó n Cazor la .—Joaquín García 
Morato, 56.—73.176 pesetas. 

Trabajos Aéreos Fotog. — Psj. Ercego-
bin, 4—37.085 pesetas. 

Oro Verde, S. A .—Marqués del Riscal , 
n ú m e r o 11.—182.933 pesetas. 

Manuel Hernández Díaz.—Bravo M u 
ri l lo , 48—1.688 pesetas. 

André s Pintado García .—Vir ia to , 51.— 
6.185 pesetas. 

Joaquina Guzmán Peinado. — Ponzano, 
n ú m e r o 53.—82.509 pesetas: 

Plug, S. A . — Joaquín García Morato. 
n ú m e r o 41.—534.578 pesetas. 

Carmen Moreno Salcedo.—Málaga, 6. 
5.065 pesetas. 

Antonio González Hernández .—Juan de 
Austr ia , 1.—37.993 pesetas. 

Joaquín Gómez Ruiz.—Zurbano, 24.— 
7.050 pesetas. 

Hombres Compañía , S. A . Edific. — 
Fuencarral, 111.—763 pesetas. 

María Teresa Reca Rodr íguez .—Sant í 
sima Trinidad, 19.—24.526 pesetas. 

Joaquín González Solvez.—Lobera, 8.— 
1.859 pesetas. 

Inmobiliaria Yedra, S. A.—General San-
jurjo, 53 . -182.574 pesetas. 

Rosa Santiso Hernando.—Monte Es-
quinza, 4.—1.911 pesetas. 

Enrique Navarro López .—Manuel Cor
tina, 5.—1.911 pesetas. 

Eraclio Domínguez Hdez.—General A l 
varez de Castro, 14/—30.843 pesetas. 

Calderón Ampudia .—Garc ía de Paredes, 
n ú m e r o 54.—99.091 pesetas. 

A u d . Tores Masgebar, S. A . — F e r n á n 
dez de la Hoz, 20.—8.348 pesetas. 

Angel Cebolla Herranz.—Alonso Cano, 
n ú m e r o 35.—15.307 pesetas. 

Climatécnica, S. A.—Modes to Lafuente, 
n ú m e r o 63.—6.268 pesetas. 

Baltasar López Palancia .—Ríos Rosas, 
n ú m e r o 46.—2.953 pesetas. 

Hotelera Mizerinos, S. A.—Rafael C a l - , 
vo, 44.—139.055 pesetas. 

S. Barrios García .—José Marañón , 4.— 
74.320 pesetas. 

Angel Azmecueta Guil len. — Glorieta 
Ruiz Jiménez, 4.—5.897 pesetas. 

José Mart ín Bueno. — Vir ia to , 65. — 
46.378 pesetas. 

Citus, S. A.—General Sanjurjo, 47.— 
39.663 pesetas. 

Francisco Moreno Onieva. -— Luchana, 
n ú m e r o 37.—1.959 pesetas. 

Jaime Moreno Garc ía .—Fuencar ra l , 127. 
1.643 pesetas. 

Juan Maestre Zapata.—General Sanjur
jo, 4.—12.215 pesetas. 

Joaquín Ort iz López .—Obispo Eijo, 12. 
54.904 pesetas. 

Mar io Ñeñez Samperio.-—Obispo Eijo, 
n ú m e r o 12.—52.793 pesetas. 

Pedro Núñez Esteban.—35.120 pesetas. 
Reinde, S. A.—Francisco de Rojas, 9. 

6.185 pesetas. 
Teneguía, S. A .—Marqués del Riscal , 2. 

40.010 pesetas. 
Rafael Méndez Morenca.—General San

jurjo, 46.—-4.125 pesetas. 
Artea, S. A.—General Sanjurjo, 26. 

27.447 pesetas. 
Ernestina Corbaja Aparic io . — Joaquín 

García Morato, 191.—51.676 pesetas. 
Aurea Carmona. — Luchana, 36. — 

206.012 pesetas. 
Doroteo Alcocer Mori l las . — Terminal 

Tajuña, s n.—15.208 pesetas. 
Glor ia González Alguacil .—Casti l lo, 3. 

4.003 pesetas. . 

Francisca Zumacoa Domínguez .—Enr i 
que Mart ínez , 34.—38.115 pesetas. 

Electrom. M p . Rote V a . — M u r i l l o , 64. 
7.730 pesetas. 

Felipe Torres Mart ín . — Eguilaz, 6. — 
137.983 pesetas. 

Const rucc ión Pisos Apar t .—Miguel A n 
gel, 1.—4.951.605 pesetas. 

Opticos Reunidos, S. A .—Bre tón de los 
Herreros, 21.—44.501 pesetas. 

Electrodo, S. A . — Islas Filipinas, 1.— 
1.000 pesetas. 

Viviendas Hogareñas Madr id .—Hila r ión 
Eslava, 37.—239.005 pesetas. 

Explotac. Minera Can tábr ico .—Fernan
do el Católico, 86.—206.005 pesetas. 

Wolfgam Artur.—Elektrustrasse, 10.— 
41.205 pesetas. 

Franco Gómez Manzanares.—-Meléndez 
Valdés, 45 . -5 .875 pesetas. 

B. O. P. 

Luis Arce López. — Rodríguez San Pe
dro, s/n.—31.865 pesetas. 

Ciudad Campo, S. A.—Arapi les , 17.— 
7.730 pesetas. 

Cefa, S. A .—Conde Valle Súchil, 8.— 
74.503 pesetas. 

Maldeco, S. A . — Roza, 8.—8.348 pe
setas. 

Luciano Díaz Benavente. — Guzmán el 
Bueno, 8.—953 pesetas.-

Paulino Rdguez. Rdguez.—Bravo M u r i 
l lo , 9—15.231 pesetas. 

José Fe rnández Gómez .—Donoso Cor
tés , 62.—27.202 pesetas. 

Modesto Barrero Peña. — Guzmán el 
Bueno, 68.—1.908 pesetas. 

Hoteles Promociones, S. A . — Alberto 
Aguilera, 58 . -30 .905 pesetas. 

Cooperativa V i v . Vrg . Cruces.—Alberto 
Aguilera, 5.—270.686 pesetas. 

Inmobiliaria Mac, S. A . — C e a Bermú-
dez, 6.—330.045 pesetas. 

Amparo Tojo Vázquez.—Blasco de Ga-
ray, 36.—51.225 pesetas. 

Enrique Sánchez Cumbreras.—Antenas, 
n ú m e r o 23.—5.523 pesetas. 

Aure l io Her rá iz Mariana. — Rodr íguez 
San Pedro. 7.—52.630 pesetas. 

Dalica, S. A . — V . Pacheco, 64. -468.691 
pesetas. 

Vicente Mar t ín Val le . — Avenida M a 
drid, 76.—4.170 pesetas. 

Edificaciones Tes t ímar , S. A . — M a r a u é s 
de Lema, 13 —660.085 pesetas. 

Josefa Lavado Alvarez .—Rodr íguez San 
Pedro, 47.—20.467 pesetas. 

Inmobiliaria Angel Mateo.—Isaac Peral, 
n ú m e r o 54—568.334 pesetas. 

Pedro González Alonso.—Cea Bermú-
dez, 17.—374 pesetas. 

José Luis Rdguez. Ruiz .—Bravo M u r i 
l lo, 27.—1.458 pesetas. 

Matilde Pérez Cucharero.—Islas F i l i p i 
nas, 3.—25.961 pesetas. 

Jesús Fe rnández Ar r iba .—Fernández de 
los Ríos , 27.—4.408 pesetas. 

Cont in Manuten Europea. — Arapiles, 
n ú m e r o 13.—431.390 pesetas. 

Galería Praga, S. A . — Fortuny, 51.— 
1.182.263 pesetas. 

Tormes, S. A . " — Alonso Cano, 54. — 
3.018 pesetas. 

V . Lorente Sorolla.—Reina Victoria, 71. 
104.609 pesetas. 

Unitosh. — Fortuny, 51. — 154.505 pe
setas. 

Pistas Revestimientos, S. A .—Fi l ip inas , 
n ú m e r o 50.—15.455 pesetas. 

Becar, S. A .—Bre tón de los* Herreros, 
n ú m e r o 27.—55.625 pesetas. 

María Díaz Branco .—Luchana , 3 2 . — 
19.688 pesetas. 

Luis Ruiz Navarro.—Cea Bermúdez, 12. 
108.033 pesetas. 

Angela Conde Hernández .—Gaz tambi 
de, 61.—6.975 pesetas. 

José Reol Tejada. — Fernández de los 
Ríos, 18.—2.519 pesetas. 

Afinep, S. A.—Fi l ip inas , 50.—587.105 
pesetas. 

Europea Planif. Ven. , S. A.—Cris tóbal 
Bordíu, 13.—1.962 pesetas. 

Paz Europea Conste , S. A .—Almagro , 
n ú m e r o 15.—4.454.605 pesetas. 

M . T. Pérez Gardeta y o t ro .—Ríos Ro
sas, 44.—31.529 pesetas. 

Hispano Japonesa, S. A.—Zurbano, 92. 
38.025 pesetas. 

Laboratorios Nutreina, S. A.—Modesto 
Lafuente, 88 . -48.293 pesetas. 

Yapis Australt .—Filipinas, núm. 52.— 
2.972.585 pesetas. 

Michael Webb.—Donoso Cortés , 38.— 
9.597 pesetas. 

Cía. Inv. Económica, S. A . — C e a Ber
múdez , 21.—43.720 pesetas. 

Rosa Pron Dion.—General Alvarez de 
Castro, 43 . -184 .372 pesetas. 

Río Jarama, S. A.—General Sanjurjo. 
n ú m e r o 57—9.657.800 pesetas. 

Tuchel Ju rgen .—Andrés Mellado, 5.— 
22.535 pesetas. 

Florencio Mar t ín Mart ínez . — Alberto 
Aguilera, 148.—73.288 pesetas. 

Chinchil la Jaren P.—General Sanjurjo, 
n ú m e r o 32.—358.056 pesetas. 

Sanear. — Santís ima Trinidad, 30. — 
8.060 pesetas. 

Francisco Mart ín Mar t ínez . — Donoso 
Cortés , 68 . -109.206 pesetas. 

Julio A . Sarria Pé rez .—Juan Vigón, 9. 
2.500 pesetas. ' 

Carmen Torres Hernández . — Galileo, 
n ú m e r o 46.—3.000 pesetas. 

Sierras Verdes, S. A .—Rodr íguez San 
Pedro, 26 . -13 .000 pesetas. 

Pablo S. Rodero. — Explanada, 13. — 
33.410 pesetas. 

Carmen Carbajal Carrasco.—Lucio del 
Valle, 19.—1.388 pesetas. 

Sdad. Budapest Unión , S. A .—Guzmán 
el Bueno, 61.—8.100 pesetas. 

Florentino Nazario Benito. — Escosurá, 
n ú m e r o 18.—34.150 pesetas. 

Cristeta Fe rnández Vallejo.—Valleher
moso, 11.—1.850 pesetas. 

A . Jorobados Cabadas .—Hilar ión Esla
va, 37.—4.050 pesetas. 

Mar ín Pérez Fernández . —• Guzmán el 
Bueno, 71 . -177 .580 pesetas. 

A n d r é s Mar t ínez Sastre. — Monte Es-
quinza, 36.—12,840 pesetas. 

Pi lar Guerrero Serna .—Joaquín García 
Morato, 62.—3.764 pesetas. 

Emi l i a Miguel Mar t ínez .—Escosura , 3. 
2.415 pesetas. 

Fernando Bravo Escribano. — General 
Rodrigo, 9. 6.587 pesetas. 

Tráfico de Empresas 
Hipól i to Lorenzo Peralta.—Virtudes 1 

7.400 pesetas. 
Loinaz Achaniz , Ignacio .—Marqués de 

Comillas, 12.—1.980 pesetas. 

Reacias, 
Angel Ar ranz López .—Alber to Aguile

ra, 15—9.075 pesetas. 
Luis Zuezua Cueto.—Vallehermoso, 12. 

1.017 pesetas. 
Vicente Pelavas Perruca.—Escosura,- 10. 

91.543 pesetas. 
Manuel Vázquez Gonzá lez .—Guzmán el 

Bueno, 38.—1.620 pesetas. 
Eulogio Herrera Díaz .—Donoso Cor tés , 

n ú m e r o 52.—660 pesetas. 
Manuel Asenjo Díaz. — Galileo, 13.— 

3.683 pesetas. 
Alonso García Escribano.—Fernando el 

Catól ico, 23.—4.880 pesetas. 
Julián A r i e n Urquijo. — Galileo, 56.— 

1.080 pesetas. 
Gerardo González Alvarez.—San Fran

cisco de Sales, 15.—4.050 pesetas. 
R a m ó n Menéndez Gal lardo.—Rodríguez 

San Pedro, 33.—29.160 pesetas. 
R o m á n Mart ín Miguel.—-Donoso Cor

tés , 58—134.400 pesetas. 
B . Ke , S. A .—Rodr íguez San Pedro, 5. 

456.000 pesetas. 

Fernando Mazario J iménez .—Escosura , 
n ú m e r o 18.—30.400 pesetas. 

Félix Pacheco Núñez .—Bravo Mur i l l o , 
n ú m e r o 37.—38.000 pesetas. 

Paquita, S. A . — Vallehermoso, 7. — 
18.335 pesetas. 

Porfirio San Juan. —- General Mar t ínez 
Campos, 11.—6.345 pesetas. 

Federico García Serna.—Bravo Mur i l lo , 
n ú m e r o 37.—25.650 pesetas. 

Aurora Moreno Alonso.—Castillo, 5.— 
8.100 pesetas. 

Comindus, S. A.—Cris tóbal Bordíu, 35. 
30.000 pesetas. 

Wallefield España, S. A .—Almagro , 11. 
117.450 pesetas. 

André s Fe rnández Morado. — Guzmán 
el Bueno. 123 —2.100 pesetas. 

Fernando Flores Rubio. — Meléndez 
Valdés, 51 —6.275 pesetas. 

Adolfo Porres Candelas.—Galileo. 71.— 
12.916 pesetas. 

Fuente Vi l lanueva .—Guzmán el Bueno, 
n ú m e r o 75.—18.611 pesetas. 

Alejandro J iménez Humanes. — Val le-
hermoso, 21.—6.979 pesetas. 

Manuel Teiro Lijo.—Fernando el Ca tó 
lico, 50.—2.326 pesetas. 

Ignacio Sánchez García. — Guzmán el 
Bueno, 70.—6.300 pesetas. 

Ricardo Araga Molinero.—Cea Bermú
dez, 66 . -20 .630 pesetas. 

Manuel Blázquez Izquierdo.—Blasco de 
Garay, 78—32.000 pesetas. 

José Castro Cordero.—San Gabriel, 31. 
7.703 pesetas. 

Francisco Fernández Mañez .—Fuente -
laencina.—19.305 pesetas. 

Fianza. — Vallehermoso. — 53.080 pesetas. 

Jesús Ayllón Mil la .—Blasco de Garay, 
n ú m e r o 25.—1.104 pesetas. 

Pinturas Muedra E . Iga r túa .—Marqués 
de Lema, 11.—73.929 pesetas. 

Cadenas, S. A .—Albe r to Aguilera, 39. 
45.000 pesetas. 

Nakar Mueblinox, S. A .—Fernández de 
los Ríos, 47.—166.980 pesetas. 

Limpiezas Codelin. — Fernández de los 
Ríos, 8.—82.215 pesetas. 

José M . ' Barbadillo G ó m e z — I s l a s F i 
lipinas, 54 . -3 .375 pesetas. 

María Carmen Facte. — Vallehermoso, 
n ú m e r o 88.—1.350 pesetas. 
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José Osorio Domínguez .—Gal i leo , 56.— 
425 pesetas. 

Anice to J. Diana Sánchez .—Guzmán el 
Bueno, 27.—27.000 pesetas. 

Francisco Blanco Alvarez .—Garc ía de 
Paredes, 44.—2.690 pesetas. 

Limpiezas Berlín. — Quesada, 8. — 
23.220 pesetas. 

Eduardo Cruz Cruz . — Vir ia to , 36. — 
3.186 pesetas. 

Plastigen. S. A . — R í o s Rosas, 31.—711 
pesetas. 

Jesús Felipe Moreno. — Vir ia to , 2 1 . — 
2.156 pesetas. 

José M . Mer ino G . a — F e r n á n d e z de la 
Hoz , 72.—251 pesetas. 

L . Híp ica Club Campo.—Luchana, 4.— 
20.386 pesetas. 

Herminio Bernardos R incón .—Fuenca -
rral , 148.—4.050 pesetas. 

Gabriela Herrero López .—Genera l Mar 
t ínez Campos. 41.—8.775 pesetas. 

Benito H e r n á n d e z J iménez. — General 
Sanjurjo. 8.—1.558.101 pesetas. 

López Heras. Santiago.—Plaza Marqués 
de Comillas, 4.—206 pesetas. 

Bongelais.—Plaza Marqués de Comillas, 
n ú m e r o 10.—13.958 pesetas. 

Guerineau Michele Boheme. — Plaza 
M a r q u é s de Comillas, 10.—1.980 pesetas. 

Mecatin Pérez . Luiz .—Bretón de los He
rreros, 6.—340 pesetas. 

An ton io M á r q u e z Rascón . — Cardenal 
Cisneros, 8.—53.400 pesetas. 

Central Limpiezas Cán tab ro .—Cr i s tóba l 
Bordíu, 35.—2.700 pesetas. 

Juan Moro to Guerrero. — Covarrubias, 
n ú m e r o 24.—20.250 pesetas. 

José Rubio Ballesta.—Alberto Aguilera, 
n ú m e r o 27.—8.604 pesetas. 

Félix A r b o d i Meléndez .—Luis Góngora , 
n ú m e r o 2.—2.970 pesetas. 

Emil io Sánchez G a r c í a . — F e r n á n d e z de 
los Ríos , 3.—2.700 pesetas. 

Jesús Caballero Calvi l lo .—Blasco de Ga
ray. 76.—40.500 pesetas. 

Boulevaro. S. L . — A l b e r t o Aguilera, 3. 
48.000 pesetas. 

Félix Sánchez C a l v o . — A n d r é s Mel lado, 
n ú m e r o 86.—2.400 pesetas. 

Manuel Pérez Jijo.—Fernando el C a t ó 
l ico, 50.—4.472 pesetas. 

Manuel Gómez Bladomero.—Gaztambi
de, 60—175.852 pesetas. 

José M . An ton io Garzón . — Alber to 
Aguilera , 31.—18.562 pesetas. 

Felisa Caballero Parra .—Alber to A g u i 
lera, 17.—5.428 pesetas. 

Pilar Díaz C a m p o . — G a ü l e o , 1.—5.428 
pesetas. 

Natividad G i l Ga lán .—Cardena l Cisne-
ros, 75.—5.428 pesetas. 

Francisco Sánchez Garc ía .—Mar ía Guz
mán , 4.—7.110 pesetas. 

José Alvarez Pa redes .—Malasaña , 5.— 
59.400 pesetas. 

Eustaquio Zamorano Tr iguero .—Alma
gro, 30.—27.000 pesetas. 

Miguel Torres Pozo .—Hi la r ión Eslava, 
n ú m e r o 10.—24.256 pesetas. 

Santos Sierra Alonso.—-Almagro, 28.— 
14.974 pesetas. 

Pi lar G ó m e z Gut ié r rez .—Blasco de G a 
ray, 4.—954 pesetas. 

Isabel Mar ín M e r l o . — F e r n á n d e z de los 
Ríos. 23.—4.160 pesetas. 

Dolores Pé rez Pe láez .—Genera l Rodr i 
go, 4.—7.616 pesetas. 

Svalof Española , S. A.—Quevedo, 6.— 
252.957 pesetas. 

Maisa . — Rodr íguez San Pedro, 8. — 
'2.900 pesetas. 

v ¡a r ía N a r b ó n S á n c h e z . — A n d r é s M e 
lado , 61.—2.400 pesetas. 

Enrique C h a m ó n H e r r á i z . — D o c t o r A l -
biñana, 13.—70 pesetas. 

García Montesinos.—Gran Capi tán , 6. 
338 pesetas. 

Eugenio Pardo Mendoza.—Magallanes, 
n ú m e r o 1 2 . - 1 2 4 pesetas, 

Anton io Perosanz Rafael.—Donoso Cor 
tés, 50.—1.298 pesetas. 

Lucas Rodrigo P é r e z . — A n t o n i o Caba-
nillas, 60.—413 pesetas. 

Rós ta la . — Esquilache, 10 . -15 .856 pe
setas. 

Anton io Herrero Navasa.—Galileo, 60. 
3.081 pesetas. 

Julio Plaza Pontes. — Escosura,' 14. — 
1-656 pesetas. 

Anton io Vargas Carranza.—Capellanes, 
n ú m e r o 16.—233 pesetas. 

Luis Mar t ínez Gonzá l ez .—M. I. Mar t ín , 
n ú m e r o 9.—1.094 pesetas. 

Coop. Indal. Nazaret .—Alberto Agui le
ra. 8.—2.000 pesetas. 

Pavimentos Industriales, S. A . — V a l l e -
hermoso, 32.—4.313 pesetas. 

Cemitran, S. A . — Z o n a Límite , s 'n.— 
6.639 pesetas. 

Pedro Morales Blas . -—Agui lera , 13.— 
5.532 pesetas. 

José Tur R o n d a . — H i l a r i ó n Eslava, 13, 
125 pesetas. 

Mar io F e r n á n d e z . — H i l a r i ó n Eslava, 15. 
158 pesetas. 

Hel iodoro Gu t i é r r ez .—Plaza Cristo Rey, 
n ú m e r o 1.—1.188 pesetas. 

Concepc ión Prieto Carrera. — Pradera 
S. Francisco, 1.—198 pesetas. 

Montero Garc ía .—Gal i leo , 30.—24.578 
pesetas. 

Senén Coello R u i z . — A n d r é s Mellado, 
n ú m e r o 65.—1.627 pesetas. 

M a r t í n Pelalva Cabezas.—Escosura. 10. 
143.712 pesetas. 

Rosa Alonso Diez .—Guzmán el Bueno, 
n ú m e r o 102.—2.700 pesetas. 

José Mar ía C u a d r a d o . — A n d r é s Me l l a 
do, 10 . -27 .000 pesetas. 

Ceferino Linares Linares.—San Bernar
do, 121.—2.700 pesetas. 

Cipriano Sánchez Moreno.—Reina V i c 
toria, 1.—12.150 pesetas. 

Ignacio Sánchez García . — G u z m á n el 
Bueno, 70.—16.800 pesetas. 

Instituto Cultura Hi spán ica .—Reyes C a 
tól icos, s'n.—22.680 pesetas. 

Francisco Fraile Alcalde.—Princesa, 76. 
53.400 pesetas. 

Josefa Segura Pérez . — Arapiles, 21 .— 
12.176 pesetas. 

Joaquín Mateos Achuca . — Monte Es-
quinza, 36.—1.254 pesetas. 

Sdad. P ropecc ión Eléctr ica . — Plaza 
Chamber í , 10.—752 pesetas. 

Rocas Albas B. , Vicente.—San Francis
co de Sales, 8.—26.532 pesetas. 

Interdentong. —• Donoso Cor tés , 73. — 
153 pesetas. 

Universal Interproses G r o . — R o d r í g u e z 
San Pedro, 2.—516.360 pesetas. 

Arpe Calvo, Enrique.—Ponzano, 56 — 
627 pesetas. 

Sorbix.—Cardenal Cisneros. 78.—1.872 
pesetas. 

S. Pelayo Ruescas, Mar ía Josefa.—Gaz
tambide, 53.—7.030 pesetas. 

Hierros Metales Sur, S. L .—Meléndez 
Valdés, 17.—528 pesetas. 

José Maldonado Maussia.—Gaztambide, 
n ú m e r o 53.—2.133 pesetas. 

Sana. Medc. Qui rúrg ico Mateo.—Zur
bano, 24.—374 pesetas. 

Manuel Blas Pastor.—Galileo, 63.—-256 
pesetas. 

Talleres Or ien tac ión Profesional.—Car
denal Cisneros, 61.—325 pesetas. 

Asunc ión A n d r é s E . — Princesa, 72.— 
1.756 pesetas. 

Modas Simonet .—Alberto Aguilera, 28. 
995 pesetas. 

Constant. Arenil las Tijero. — General 
Sanjurjo, 23.—768 pesetas. 

Inchausti Macía, José M . — García de 
Paredes, 96.—215 pesetas. 

An ton io Cas t año Iglesias. — Blasco de 
Garay, 49.—2.103 pesetas. 

Manuel Pablo Escobar.—Vallehermoso, 
n ú m e r o 63.—526 pesetas. 

Fe rnán . Rodr íguez Garriaga. — Alenza , 
n ú m e r o 10.—225 pesetas. 

Angel Estepa López. — Vir ia to , 31. — 
35.886 pesetas. 

Jesús Vinde l Guerrero.—Cardenal C i s 
neros, 3.—402 pesetas. 

Manuel Cala M u ñ o z . — F e r n a n d o el Ca 
tól ico, 64.-—6.075 pesetas. 

José L . Beit ia Guijalerma. — Joaquín 
García Morato, s n.^-775 pesetas. 

Pedro García G ó m e z . — F e r n á n d e z de la 
Hoz , 31.—1.778 pesetas. 

Ph i Z o l . S. A .—Rodr íguez San Pedro, 
n ú m e r o 17.—20.000 pesetas. 

Roberto Ceci l io Verazo .—Mar ía Guz
mán , 6.—20.000 pesetas. 

A l b i n o Pérez Rodr íguez .—Andrés M e 
llado, 73.—32.400 pesetas. 

Salvador Gojon Fe rnández .—Fei jóo , 5. 
15.660 pesetas. 

Manuel López Rodr íguez .—Pin to r So-
rolla, 4.—5.330 pesetas. 

María Rodr íguez Peinado.—Pintor So-
rolla, 4.—14.260 pesetas. 

Geyco, S. A . — General Goded, 9. — 
1.099.348 pesetas. 

E n Tou Cas Ibér ica , S. A . — Cris tóbal 
Bordíu, 35 . -795 .314 pesetas. 

José Ali jardo Guimera.—Islas Fil ipinas, 
n ú m e r o 2.—32.439 pesetas. 

Agrupac ión Sindical Fbr. A . R.—Sagas-
ta, 3.—24.300 pesetas. 

Modas Olmedo.—Conde Valle Súchil , 3. 
36.300 pesetas. 

Fernando Garc ía Carretero. — Galileo, 
n ú m e r o 69.—40.618 pesetas. 

M . Sol Lebrick Mart ínez.—-Joaquín M a 
ría López, 70.—6.088 pesetas. 

Impuestos Especiales 
Promocoex, S. A . — F e r n á n d e z de la 

Hoz , 7.—3.431 pesetas. 

L u j o 
Juan Manuel Gonzá lez G ó m e z . — F r a n 

cisco de Rojas, 7.—5.250 pesetas. 
Juan F e r n á n d e z Ponce. — Fuencarral, 

n ú m e r o 127.—1.200 pesetas. 
Eladio Sánchez Cabezas.—Ponzano, 37. 

2.400 pesetas. 
Carlos Soldado Ares.—Carranza, 10.— 

1.800 pesetas. 
Manuel Solina Ort iz . — Cr is tóba l Bor

díu, 36.—7.700 pesetas. 
Angel Oro Carnero.—Gta. Tamallos, 4. 

2.000 pesetas. 
Rafael Bueno F e r n á n d e z . — Fuencarral, 

n ú m e r o 130.—27.000 pesetas. 
Rufino Rubio Benito.—Zurbano, 74.— 

600 pesetas. . 
Francisco Navarro Troya.—General A l 

varez de Castro, 14.—800 pesetas. 
Narciso J iménez Vega.—Alonso Cano, 

n ú m e r o 65.—400 pesetas. 
Edificaciones Monasterio, S. A . — C r i s 

tóbal Bordíu , 55.—500 pesetas. 
Félix Vi l lar rubia Serrano.—General A l 

varez de Castro, 18.—1.400 pesetas. 
J. F . Paniagua Por t i l lo .—Joaqu ín Gar

cía Morato, 108.—2.800 pesetas. 
A . G ó m e z Miralles.—Castellana, 65.— 

1.000 pesetas. 
K o - H i - N o r . — Bre tón de los Herreros, 

n ú m e r o 57.—82.600 pesetas. 
José García S. López .—Cea B e r m ú d e z , 

n ú m e r o 8.— 100 pesetas. 
Anton io José N ú ñ e z . —- Sant í s ima T r i 

nidad, 21.—900 pesetas. 
J. Noumi Reginfo Retegui. — General 

Goded, 5.—330 pesetas. 
Rafael Alonso Juan. — Galileo, 1. — 

23.000 pesetas. 
Francisco Gonzá lez Sánchez .—Joaqu ín 

Mar ía López, 28.—4.000 pesetas. 
José Campos Mar t ínez . — Fernando el 

Catól ico , 36.—1.236 pesetas. 
Luis Fesher S.—Filipinas, 18.—400 pe

setas. 
Manuel G u z m á n Fo lgue ra .—Rodr íguez ' 

San Pedro, 8.—500 pesetas. 
Angel Díaz Roch . — Cr is tóba l Bordíu, 

n ú m e r o 10.—60.950 pesetas. 
Luis A . Echevarr ía Mateo. — General 

Mar t ínez Campos, 40.—2.080 pesetas. 
Efrén López G ó m e z . — R u b é n Dar ío , 2. 

3.000 pesetas. 
Félix Sopeña Pe l ayo .—Jerón imo Quin

tana, 6.—2.716 pesetas. 
Francisco Losada Calabuig. — Joaquín 

Mar ía López, 20.—29.975 pesetas. 
Juan Doctor Laguna.—Alberto Agui le

ra, 58.—21.100 pesetas. 
José Alonso Valencia. —- F e r n á n d e z de 

los Ríos, 25.—3.000 pesetas. 
Alva ro Domecq Be l t r án .—San tande r , 5. 

900 pesetas. 
Diego Bravo Mateos.—Nicasio Gallego, 

n ú m e r o 21.—63.198 pesetas. 
José Díaz Fe rnández . — Eloy Gonzalo, 

n ú m e r o 20.—1.798 pesetas. 
A n a Iglesias Velasco.—Fernando el Ca 

tól ico, 61.—38.500 pesetas. 
Florencio Pé rez R e d o n d o . — G u z m á n el 

Bueno, 61.—680 pesetas. 
Luis M . Andicoechea U n z a l u . — A n d r é s 

Mellado, 3.—2.100 pesetas. 
Iván Herrera F e r n á n d e z . — R e i n a V i c t o 

ria, 37.—200 pesetas. 
Angel González Ortega.—Galileo, 75.— 

755 pesetas. 
Emi l io Hidalgo Rodrigo. — Meléndez 

Valdés , 3 8 . - 5 0 0 pesetas. 
Francisco Martos* Arr iaga. — Donoso 

Cor tés , 54.—3.600 pesetas. 
Julio Anegon Diez. — Santander, 2. — 

2.379 pesetas. 
Fernando Pérez Melvan.—General San

jurjo, 7.—20.075 pesetas. 
Manuel González B e r m ú d e z . — A l m a g r o , 

n ú m e r o 24.—900 pesetas. 
Gumersindo Rodr íguez Cor tés .—Nicas io 

Gallego, 13 . -71 .500 pesetas. 
Juan I. Lucas Diago.—Monte Esquinza, 

n ú m e r o 11.—49.678 pesetas. 
Valcárcel S. Pulgar S.—Gaztambide, 56. 

83.925 pesetas. 
Felipe Gonzá lez Carpentier. — Conde 

Val le Súchil , 20—6.115 pesetas. 

A r t u r o Girón M e n é n d e z . — S a n Francis
co de Sales, 3.—3.411 pesetas. 

Laboratorios Liselys, S. A . — G a l i l e o , 27. 
2.624.214 pesetas. 

F . Heredia Maldonado. — G u z m á n el 
Bueno, 74.—2.970 pesetas. 

Juan Izpatua Lapaztza.—Donoso Cor 
tés , 69.—2.850 pesetas. 

Anton io J iménez H e r n á n d e z . — J o a q u í n 
Mar ía López, 60.—700 pesetas. 

Manuel Rores S imos .—MI. Mar ín , 4.— 
700 pesetas. 

Salvador Barrero. — F e r n á n d e z de los 
Ríos , 55.—6.000 pesetas. 

Fernando Paz P e r e i r a . — F e r n á n d e z de 
los Ríos , 55.—514 pesetas. 

Javier Rivera Zapata. — Jenner, 3. — 
4.859 pesetas. 

Eleuterio Aréva lo M a r t í n e z . — M a r í a Pa
nes, 14.—3.984 pesetas. 

Rosario Perera Bravo.—Castellana, 77. 
83.655 pesetas. 

Marcel ino Pérez Báez .—Rodr íguez San 
Pedro, 2.—7.700 pesetas. 

Félix Borstein Santoja. — Filipinas, 19. 
440 pesetas. 

José An ton io Soro Gonzá lez .—Melén
dez Valdés , 31.—4.500 pesetas. 

Rafael J. López M o r u p e a n . — G u z m á n el 
Bueno, 7 2 . - 2 8 . 6 0 0 pesetas. 

Jaime Royo Vi l lanova Paya .—Españó le 
t e 23.—385 pesetas. 

Anton io Pazos Es tebánez .—Magal lanes , 
n ú m e r o 7.—167.550 pesetas. 

Juan Bosco Cuadrado. — Cardenal Cis
neros, 57.—57.875 pesetas. 

Rafael Soto Perdigueros.—Gaztambide, 
n ú m e r o 52.—3.600 pesetas. 

F . Castillejo Castellano.—Sotomayor, 9. 
3.202 pesetas. 

Aduanas 
O x i m a d r i s . — G u z m á n el Bueno, 137.— 

189.986 pesetas. 
Ibérica Exportaciones, S. A . — G u z m á n 

el Bueno, 137.—157.057 pesetas. 
L U Í S Felipe Santa Trinidad.—Zurbano, 

n ú m e r o 85.—17.600 pesetas. 
Romansoro, S. L . — M i g u e l Angel , 4.— 

64.107 pesetas. 

Impuestos extinguidos 
Manuela y Alfonso Beato.—Castellana, 

n ú m e r o 23.—3.779 pesetas. 
Gerardo García Salvatierra. — Fuenca

rral, 149.—2.116 pesetas. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el n ú m e r o 7 de la* regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudac ión y Contabi
lidad, a r t í cu lo 99 del Reglamento General 
de Recaudac ión , se publica el presente 
edicto para que, d á n d o s e por notificados 
de sus déb i tos los anteriormente relacio
nados, puedan hacerlos efectivos en esta 
Recaudac ión con el recargo de apremio y 
costas reglamentarias, adv i r t i éndoles que 
si transcurridos ocho días , a partir de la 
publ icación de este anuncio en el B o u -
Tix OFICIAL de la provincia, no compare
cieran en el expediente ejecutivo iniciado, 
serán declarados en rebeldía a todos los 
efectos del mismo. 

E n Madr id , a 12 de marzo de 1979.— 
E l Recaudador (Firmado). 

(G.—3.213) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

C O N V O C A T O R I A D E L A A S A M B L E A 
G E N E R A L E N S E S I O N E X T R A 

O R D I N A R I A 

E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
M a d r i d , en ses ión celebrada el d ía 22 
de mayo actual, ha acordado convocar 
a la Asamblea general de la Ins t i tuc ión , 
con arreglo a las normas establecidas en 
los Estatutos vigentes, para celebrar se
s ión extraordinaria el miércoles día 27 
de junio p róx imo, en el Salón de Ac tos 
del edificio central, plaza de Celenque, n ú 
mero 2, Madr id , a las diecinueve treinta 
horas (siete y media de la tarde) en p r i 
mera convocatoria, y a las diecinueve cua
renta y cinco (ocho menos cuarto de l a 
tarde) del mismo día en segunda convo
catoria. 

E l Orden del d ía será el siguiente: 
1. Nombramiento de V o c a l de l a C o 

mis ión de Cont ro l del grupo de repre
sentantes de Corporaciones Locales y en
tidades de ca rác te r científ ico, cultural o 
benéfico. 
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2. Nombramiento de Voca l de la C o 
misión de Obras Sociales del grupo de re
presentantes de Corporaciones Locales y 
entidades de carácter científico, cultural o 
benéfico. 

3. Acuerdo sobre la aprobac ión del ac
ta de la sesión. 

Los señores Consejeros generales repre
sentantes de las Corporaciones Locales y 
de las entidades científicas, culturales o 
benéficas a quienes, de conformidad con 
lo que determinan los ar t ículos 46 y 55 
de los Estatutos, interese presentar su 
candidatura para cubrir las vacantes pro
ducidas en las Comisiones de Contro l y 
de Obras Sociales pueden hacerlo median
te carta dirigida al Presidente de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, a la que se acompañará un formu
lario con las circunstancias personales del ( 

interesado y razones por las que presenta i 
su candidatura, según modelo que, a su 
petición, les será facilitado en la Secre
tar ía General de la Entidad (plaza de Ce-
lenque, n ú m e r o 2, segunda planta, teléfo
no 445 32 00, extensión 355). Dicha car
ta, en un ión del formulario antes indi
cado, deberá presentarse en el Registro 
de la citada Secretar ía General no más 
tarde del día 26 de junio, a las diez de la 
mañana . 

Madr id , 23 de mayo de 1 9 7 9 — E l Pre
sidente del Consejo de Adminis t rac ión 
(Firmado). 

(A.—20.141) 

AYUNTAMIENTOS 
F U E N L A B R A D A 

Por las personas que seguidamente se 
relacionan se ha solicitado de este A y u n 
tamiento licencias de apertura de las ac
tividades que igualmente se detallan: 

Don Antonio Mamblona Bombín .—Ul
tramarinos-frutos secos y venta de pan, 
en la calle de Torrejón, n ú m e r o 1. 

Don Santiago García Escobar. — Bar, 
de cuarta categoría, en la calle Callao, nú
mero 60. 

Don Juan Miguel Velasco. — Guarde
ría y jardín de infancia, en la calle Ca
llao, número 45, bajo A . 

Doña Carmen Lucas Cabrera y Orlan
do Bernal. •— Guardería infantil, en la ca
lle Galicia, número 37, bajo B. 

Doña María Luisa Granizo Rebollo. — 
Peluquer ía de señoras, en la plaza de Cá
diz, número 6, bajo D. 

Doña Tomasa Vi l la r Valero. — Ul t ra 
marinos, en la calle Barcelona, n ú m e 
ro 22. 

Doña María Angeles Chinarro Vadi l lo y 
doña Estrella Mart ín Gut iér rez . — Guar
dería infantil, calle Andorra, n ú m e r o 17. 

Don José Antonio Monedero ' Diez, en 
representación de "Galeprix" ("Galerías 
Preciados, Inversiones y Servicios, Socie
dad Anónima") . — Venta al por menor 
de productos alimenticios y de limpieza, 
en el K m . 19,6 de la carretera de Madr id -
Ciudad Real, por Toledo. 

Don Francisco Uranga Arzac, en repre
sentación de "Uranga Tubos" .—Almacén 
de tubos, en el K m . 10,600 de la carre
tera de Villaviciosa a Pinto. 

Don Jesús Carnicero Manzanares, en 
representación de la empresa "Inagraf, 
Sociedad Anónima" . — Fábrica de bar
nices y tintas, en la nave 20 del Polígo
no " L a Albarreja". 

Don Leandro Tapia Herrero. — Car
pintería de aluminio, en la calle de San 
Joaquín, número 21. 

Don Luis Üoa Pazos. — Instalación de 
un bar-restaurante, en la calle de Anto
nio Gaudí , sin número , " E l Palomo". 

Doña Dolores Aguilera Adamuz.—Pe
luquería de señoras, en la calle Callao, 
n ú m e r o 56. 

Doña Angela Mar t ín González. — Chu
rrería-frutos secos, en la calle Los Már
tires, n ú m e r o 52. 

Doña Prudencia Núñez Mar t ín . — Bar-
bodega, en la calle de Galicia, n ú m e r o 30. 

Don Jesús Pastor González. — Bar, de 
cuarta categoría, en la calle Higueral, nú
mero 10. 

Don Francisco Uranga Arzac, en repre
sentación de "Uranga Maderas, S. A . " . — 
Instalación de un almacén de maderas, 
en el K m . 10,600 de la carretera de V i 
llaviciosa a Pinto. 

Don Virg i l io Gabaldón Mena. — Ins
talación de un bar-restaurante, en la U r 
banización "Parque Miraflores". 

Doña Mar ía Teresa Mar t ín Carrascal. 
Instalación de un taller 'de mecánica y 
electricidad del automóvil , en la calle M a 
drid, n ú m e r o 13. 

Don Sergio Mar t ínez Fajardo. — Ins
talación de un almacén y venta de pro
ductos de droguer ía , en la calle de Gua
dalajara, n ú m e r o 23, " E l Palomo". 

"Agrado, S. L . " . — Instalación de un 
tanque de propano, de 7,21 metros cú
bicos, en la calle Guadalquivir, sin nú
mero, " L a Toca". 

Doña Eulalia López González. — Pe
luquería de señoras , en la calle Móstoles , 
n ú m e r o 52, primero D . 

Don Virgi l io Gabaldón Mena. — Ul t ra 
marinos, en la carretera de Vil lavic iosa 
a Pinto, K m . 7,750, "Parque Miraflores". 

Don Oscar Mar t ín de Góngora , en re
presentación de "Masazu, S. L . " . — Ins
talación de un almacén de productos de 
al imentación, en el camino de Getafe, nú 
mero 4. 

Don Francisco Borreguero Polo. — U l 
tramarinos y venta de pan, en la calle 
Canarias, n ú m e r o 10, local A . 

Don Antonio Puerta Muñoz , en repre
sentación de "Aupar , S. A . " . — Instala
ción de un almacén de repuestos de au
tomóviles, en la nave 42, carretera de V i 
llaviciosa a Pinto (Polígono "Cogullada"). 

Don Basilio Castellano Vi l l a r . — Insta
lación de un bar-bodega, en la calle Bar
celona, n ú m e r o 18. 

Doña Antonia González Moreno. — 
Autoservicio de al imentación, en la calle 
Callao, n ú m e r o 51. 

Don Antonio Vergara Wal , en repre
sentación de "Verwal , S. A . " . — Insta
lación de un taller de es tampación y ma-
tricería, en la calle León, n ú m e r o 59, " C o 
bo Calleja". 

Doña Rosa Pinedo Pérez . — Instala
ción de un taller de cerrajería, en la calle 
Guadaquivir, sin n ú m e r o . 

Don Manuel Fe rnández Vergara, en re
presentación de "Ciesa, S. A . " . — Insta
lación de un taller de montajes eléctricos 
y bobinados de motores, en la calle de 
Luis Saoquillo, n ú m e r o 78 (carretera de 
Humanes). 

Don José Belmar García. — Droguería-
perfumería, en la calle Argentina, blo
que 24, local B . 

Don Fernando Zambudio Justo. — A l 
macén de papel, en la calle de Eduardo 
Torro ja, n ú m e r o 16. 

Don Eduardo Orpez Gallego, en repre
sentación de "Slohfri , S. L . " . — Instala
ción de un taller de confección de pren
das, en la calle de Vil labl ino, n ú m e r o 66, 
"Cobo Calleja". 

Don Ar tu ro M o y a Mart ínez . — Expo
sición y venta de muebles, en la carrete
ra de Vil laviciosa de Odón a Pinto, k i 
lómet ro 11,100. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas que se Consideren afectadas 
de algún modo por las actividades que 
se pretenden inst ' lar puedan h'ar ias 
reclamaciones pertinentes, conforme esta
blece el Reglamento de Actividades M o 
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 16 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.338) (O.—28.132) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
La Comisión Munic ipa l Permanente de 

mi Presidencia, en sesión celebrada el d ía 
8 de mayo de 1979, adop tó acuerdo uná
nime de aprobar los Padrones de las exac
ciones municipales siguientes para su apli
cación en el ejercicio de 1979: 

1. Tenencia de perros. 
2. Tráns i to de ganado. 
3. Publicidad. 
4. Escaparates, portadas y vitrinas. 
5. Vigilancia de establecimientos. 
6. Inspección de motores, transforma

dores, etc. 
1. Ocupación de la vía pública con 

kioscos. 
8. Rodaje y arrastre vehículos sin mo

tor. 
9. Recogida de basuras. 

10. Desagüe de canales y canalones. 
11. Servicio de alcantarillado. 
12. Entrada de carruajes. 
13. Solares sin edificar. 

14. Solares sin vallar. 
¡ 15. Construcciones abusivas. 

Lo que se cumplimenta por medio del 
j presente para conocimiento general, en-
i con t rándose los mismos expuestos al pú

blico en este Ayuntamiento (Administra
ción de Rentas y Exacciones), por plazo 
de quince días hábiles, siguientes a esta 
inserción, de nueve y treinta a trece y 
treinta horas, durante los que podrán exa
minarse y formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, 16 de ma
yo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.254) (X.—8.954) 

T I T U L C I A 
, De esta Secretaría Municipal , y a los 
efectos del ar t ículo octavo-C del Real De-
crito 115/1979, se halla expuesto al públi
co el expediente de suplementos de cré
ditos n ú m e r o 1/79, del Presupuesto or
dinario, aprobado por esta Corporac ión 
hoy. 

Los interesados legít imos del ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas señala
das en el 684 de la ley de Régimen L o 
cal, podrán formular sus reclamaciones 
durante cinco días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, p resentándolas en este Ayunta
miento y reclamando ante él. 

Titulcia, a 17 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.382) (O.—28.156) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas,. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de noviem
bre, se hace público que ha sido solici
tada la ins ta lac ión: 

Ac t iv idad : Dos depósi tos de gasóleo C, 
de 50.000 litros cada uno. 

Emplazada: Calle Laredo, n ú m e r o 6. 
Propiedad: "Copasa". 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 10 de ma
yo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.304) (O.—28.105) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por don Angel López Delgado se ha 

solicitado de este Ayuntamiento licen
cia municipal para la apertura y funcio
namiento de oficinas de gestoría adminis
trativa, a emplazar en la calle del Doctor 
Gonzales Serrano, n ú m e r o 2, bajo. 

L o que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas, per
sonas estén interesadas puedan formular 
en el plazo de quince días las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 16 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.305) (O.—28.106) 

E n este Ayuntamiento se sigue expe
diente de devolución de fianza constitui
da con motivo de las obras de construc
ción del muro de frontis del F r o n t ó n M u 
nicipal, a instancia del adjudicatario de 
la obra, don Mar t ín A v i l a Colmenarejo, 
una vez recibidas las obras y transcurri
do el plazo preceptivo para la devolución 
de la fianza exigida y depositada median
te aval bancario del "Banco de Vizcaya" . 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a fin de que los que se conside
ren interesados formulen las observacio
nes o reclamaciones que estimen oportu
nas en la Secretar ía municipal, durante 
expresado plazo, durante las horas de ofi
cina. 

Colmenar Viejo, a 16 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 3 2 7 ) (O.—28.121) 

E L M O L A R 
Por parte de don Anton io Valdeavero 

Ponce se ha solicitado licencia para ins
talar una taberna, en la calle La Cuesta, 
sin número , de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie

nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende es
tablecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 17 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, Emi l io González Daganzo. 

(G. C—5.309) (O.—28.109) 

C O S L A D A 
Resolución del Ayuntamiento de Cosla-

da (Madrid), referente a la oposic ión 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Ordenanza, de este Ayuntamiento. 
A efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo quinto, apartado dos de la Regla
mentac ión General para el ingreso en la 
Adminis t rac ión Pública, de 27 de junio 
de 1968, se declara definitiva la lista pro
visional de los aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición convocada para 
cubrir en propiedad una plaza de Orde
nanza, de este Ayuntamiento, vacante en 
la plantilla, por no haberse formuiado 
ninguna reclamación contra la misma, y 
que queda como sigue: 

Admitidos 
1. Angel Serafín Rodr íguez de l a 

Fuente. 
2. Pablo Eugenio H e r n á n d e z López. 
3. José Mar ía Velasco Mar t ínez . ' 
4. Hi la r io Rodr íguez Mar t ín . 
5. Juan Francisco Alcalde Rodr íguez . 
6. José Mariano de la Cruz M u ñ o z . 
7. Carlos Gascón Rubio. 

Excluidos 
Ninguno. 

Asimismo, y de conformidad en lo dis
puesto en el ar t ículo sexto, apartado uno, 
de la citada Reglamentación y base sép
tima de la Convocatoria, y a la vista de 
los comunicados remitidos obrantes en 
el expediente, la cons t i tuc ión del T r i b u 
nal calificador será la siguiente: 

Presidente: Don Angel Berrendero Gó
mez, Alcalde - Presidente; suplente, don 
José Hué l amo San Pedro, Teniente de 
Alcalde. 

Vocales: Don Juan Pedro Parera C a -
m ó s ; suplente, don Primit ivo Alonso 
Silva, en representac ión del Gobierno C i 
v i l . Don Francisco Chorot Nogales, Se
cretario general de este Ayuntamiento, o 
funcionario técnico en quien delegue. 

Secretario: Don Antonio Angel Tos-
cano Salido, técnico de Adminis t rac ión 
General; suplente, don Manuel de San 
Antonio del Olmo, oficial de este A y u n 
tamiento. 

E l orden de actuación de los oposito
res en los ejercicios que no puedan rea
lizarse conjuntamente con expresión de l 
n ú m e r o que les ha correspondido en el 
sorteo público celebrado al efecto el d í a 
16 de mayo de 1979, ante el señor Se
cretario general de la Corporación, es el 
siguiente: 

1. ° Angel Serafín Rodr íguez de la 
Fuente. 

2. ° Pablo Eugenio H e r n á n d e z López. 
3. ° José Mar ía Velasco Mar t ínez . 
4. ° Hi la r io Rodr íguez Mar t ín . 
5. ° Juan Francisco Alcalde Rodr íguez . 
6. ° José Mariano de la Cruz Muñoz.. 
7. ° Carlos Gascón Rubio. 
De no formularse reclamaciones con

tra la composición del Tribunal, y sor
teo efectuado del orden de actuación, se 
señala que la fecha de const i tución del 

-Tr ibunal y comienzo de los ejercicios de 
la oposición será la del próximo día 13 de 
junio de 1979, a las diez de la mañana , 
en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, quedando convocados Tribunal 
y opositores admitidos. 

L o que se hace público para general co
nocimiento, advir t iéndose que contra la-
expresada resolución en lo relativo a T r i 
bunal, sorteo y fecha de iniciación de los 
ejercicios se puede interponer recurso de 
reposición, dentro del plazo de quince 
días , a partir del siguiente al de la i n 
serción del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Coslada, 16 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.324) (O.—28.118) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis F e r n á n 
dez Jara, contra " V o l t , S. A . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el nú 
mero 2.578/79, se ha acordado citar a 
" V o l t , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de junio, 
a las nueve horas de su mañana , para la 
ce lebrac ión de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t endrán lu 
gar en la Sala de Vistas, planta segunda, 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 4, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no s e ' s u s p e n d e r á n por falta 
injustificad de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " V o l t , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.558) 

x M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO-

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.347/78 rg., se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de .Madrid, a instancia de M a 
nuel Bel t rán Parra y otros, contra F l o 
rencio Gómez y otros, sobre cantidad, 
con fecha 2 de marzo de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Julián Pérez 
Ru iz a que abone al actor la cantidad 
de 34.364 pesetas (treinta y cuatro mií 
trescientas sesenta y cuatro pesetas), v 
debo absolver y absuelvo al resto de los 
codemandados. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en yir tud de lo es
tablecido en el citado articulo 68, así co
mo el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l : lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a F lo 
rencio Gómez , Julián Pé rez Ru iz y " C o m 
pañía Nacional de Subcontratistas, So
ciedad Limitada" , en ignorados parade
ros, se expide la presente en M a d r i d , a 
2 de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.373) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 2.426-32/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de D i o 
nisio Sánchez Paniagua y otros, contra 
Juan Rebollo *Abeilhe, sobre cantidad, 
con fecha 2 de marzo de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Juan Rebollo 
Albei lhe a que abone por los conceptos 
reclamados: a Dionisio Sánchez, 27.027 
pesetas (veintisiete m i l veintisiete pese
tas); a Juan de la Mata Capuchino, 38.280 
pesetas (treinta y ocho mi l doscientas 
ochenta pesetas); a Fél ix Medrano Sán
chez, 38.280 pesetas (treinta y ocho m i l 
doscientas ochenta pesetas); a Francisco 
Nájera Cruz , 64.992 nesetas (sesenta y 
cuatro mil novecientas noventa y dos pe
setas); a Francisco Pérez Muñoz , 62.252 
pesetas (sesenta y dos mi l doscientas c in
cuenta y dos pesetas); a Francisco M e 
dina Navarro, 64.992 pesetas (sesenta )' 
cuatro mi l novecientas noventa y dos 
pesetas), y a Vic to r io García García, pe

setas 51.387 (cincuenta y una mi l tres
cientas ochenta y siete pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo es
tablecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísi-
ma da por terminado el acto, ordenando 
notificar esta su sentencia y redactar la 
presente, que leída es conforme, y la fir
ma Su Señoría i lustr ís ima y los compa
recientes, que quedan notificados de la 
anterior sentencia, conmigo, el Secreta
rio, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a Juan 
Rebollo Abeilhe, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 2 de 
marzo de 1979.—El Secretario (Firmado) 

(B.—2.374) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 4.829-31/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de Luis 
Fe rnández González y otros, contra "Clef, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
fecha 26 de febrero de 1979 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Clef . S. A . " y 
otros a que abone por los conceptos re
clamados: a Luis Fe rnández , 51.131 pe
setas (cincuenta y tres mi l ciento t r e m í a 
y una pesetas); a Carlos Pérez , 33.540 
pesetas (treinta y tres mil quinientas cua
renta pesetas), y a Manuel Sauceda, 36.456 
pesetas (treinta y seis mi l cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l ; lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Por todo lo. cual Su Señoría i lustr ís ima 
da, por terminado el acto, ordenando no
tificar esta su sentencia y redactar la pre
sente que leída es conforme y la firma 
Su Señoría i lustr ís ima y los comparecien
tes, que quedan notificados de la ante
rior sentencia, conmigo, el Secretario, de 
lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Clef. S. A . " , a Francisco Serrano Derra-
dos y a Manuel Ojeda Vereno, en ignora
dos naraderos, se exoide la presente en 
Madr id , a 14 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.391) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los ' autos n ú m e r o 5.128/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de A l e 
jandro Vergara Palacios, contra R u b é n 
de Dios Mendo y Julián Mar t ínez Rodr í 
guez, sobre cantidad, con fecha 2A de 
abril de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Rubén de Dios 
Mendo y a Julián Mar t ínez Rodr íguez , 
solidariamente, a que abonen por los con
centos reclamados a Alejandro Vergara 
Palacios la cantidad de 13.440 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado ar t ículo 68, 3si 
cerno el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral ; lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Por todo lo cual Su Señoría i lustr ís ima 
da por terminado el acto, ordenando no 
tificar esta sentencia y redactar la pre
sente que leída es conforme y la firma 
Su Señoría i lustr ísima y los comparecien
tes, que quedan notificados de la ante
rior sentencia, conmigo, el Secretario, de 
lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ju
lián Mar t ínez Rodr íguez , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 15 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.518) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.989/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 4 de Madr id , a instancia de Juan 
José Mar t ínez Garnacho y otros, contra 
Pedro Zamorano Gómez , "Yesos E l C i n 
cuenta", sobre regulación empleo, con fe
cha 28 de noviembre de 1978 se ha dic 
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a la empresa 
"Yesos E l Cincuenta" a que abone a los 
actores las siguientes cantidades en con
cepto de i n d e m n i z a c i ó n : a Juan José 
Mar t ínez Garnacho, 10.000 pesetas; a Jo
sé María Cas t año Bustos, 12.000 pesetas, 
y a Gregorio Valdehermoso Rojas, 12.000 
pesetas, y debo de declarar y declaro que 
no ha lugar a otorgar indemnizac ión a 
Francisco Vélez Ayuso . 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que p o d r á recurrirse en supl icación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de los cinco días siguientes a 
la notif icación de este fallo, previo in
greso, si recurriera la demandada, en la 
cuenta corriente abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España, de esta 
capital, la cantidad imnorte de la con-

] dena que le ha sido impuesta, incremeu-
¡ tada en un - 20 por 100, conforme a lo 
j establecido en el a r t ícu lo 154 de la ley 

de Procedimiento Laboral, más 250 pe-, 
setas que deberán ingresarse en la cuenta 
corriente n ú m . 124 (Recursos), abierta 
por esta Magistratura en la calle de Oren
se, n ú m e r o 20, sucursal de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d ; 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r ís imo se-

. ño r Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a Juan 
José Mar t ínez Garnache, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 15 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.519) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.606/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Ange
les Sierra Tabernero, contra F lora V i -
llarreal, sobre amnis t ía , con fecha 16 de 
marzo de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro aplicable a Angeles Sie
rra Tabernero los beneficios de la am
nist ía laboral, y debo de condenar y 
condeno a la empresa Flora Vil larreal 
a que le restituya todos sus derechos 
como si la separación no se hubiera pro
ducido desde mayo de 1946 al 28 de 
octubre de 1965, y debo de condenar y 
condeno a la Admin i s t r ac ión C i v i l del Es
tado a que a su cargo haga efectivas las 
cuotas correspondientes de la Seguridad 
Social y del mutualismo laboral en des
cubierto hasta la úl t ima fecha indicada 
como si tuación asimilada al alta, si no 
estuviera cotizando en cualquier régimen. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo y 1 

en el plazo de los cinco días siguientes 
a la notif icación de este fal ló; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia ñor el i lus t r ís imo señor 
Magistrado de Trabajo, que la dicta es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a F lo 
ra Vil larreal , en ignorado oaradero, se 
expide la presente en Madr id , a 16 de 
marzo de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.768) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 510/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 4 de Madr id , a instancia de Félix 
Sanz Jarqúe , contra "Hormigones Prepa
rados de Levante, S. A . " , sobre despido, 
se ha dictado sentencia., cuya parte dis-
nositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
del actor Félix Sanz Jarque por la em
presa "Hormigones Preparados de Levan
te, S. A . " ("Prelesa"), y debo declarar 
y declaro resuelta la relación laboral ha
bida entre las partes, condenando a la 
citada empresa ,a que abone al actor la 
cantidad de 175.000 pesetas y los sala
rios dejados de percibir desde el 22 de 
enero de 1979 hasta la fecha. 

Así por . esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, en 
el plazo de los cinco días siguientes a l a 
notif icación de este fallo, previo ingreso, 
si recurierra la demandada, en la cuenta 
corriente abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España, de esta capital, 
la cantidad importe de la condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100 conforme a lo establecido 
en el a r t í cu lo 154 de la ley de Procedi
miento Laboral, más 250 pesetas que de
berán ingresarse en la cuenta n ú m . 124 
(Recursos), abierta por esta Magistratu
ra en la calle de Orense, n ú m e r o 20, su
cursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d : lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r ís imo se
ño r Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Hormigones Preparados de Levante, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se exoide la presente en Madr id , a 26 de 
marzo de 1979.— E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.904) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el procedimiento números 2.788 y 
otros del a ñ o 1977, ejecución 60'78, sobre 
despido, a instancia de Vicenta Mol ina 
Vázquez y otros, contra "Inchasa" ("Com
pañía Industrial Productora del Champi
ñón . S. A . " ) , que se tramita en esta M a 
gistratura, se ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Magistrado n ú m e r o 4, 
señor Linares .—Madrid , a 5 de marzo 
de 1979.—Dada cuenta; únanse . Se acuer
da la ejecución del auto de fecha 23 de 
noviembre de 1977 en lo relativo a sa
larios de t r ami tac ión . Se decreta la am
pliación del embargo en los bienes tra
bados con fecha 19 de mayo de 1978 
como de la propiedad de la empresa " In
chasa", en cantidad suficiente para cubrir 
un principal de 1.041.805 pesetas de prin
cipal más 200.000 pesetas que se pre
supuestan para costas. 

Líbrese mandamiento, por duplicado; 
al señor Registrador de la Propiedad de 
Tor re jón de Ardoz , a fin de que anote 
el embargo decretado sobre una finca 
rúst ica situada en el Ayuntamiento de 
Daganzo, sito de "M^ala Fama", a la cual 
se halla adscrita una planta de produc
ción industrial de champiñón , compues
ta de un conjunto de naves destinadas 
al proceso de fabricación en sí, y otro 
grupo de dependencias auxiliares. 

Requiérase a la parte ejecutante, a fin 
de que designe depositario que se haga 
cargo de los bienes embargados hasta el 
momento de la adjudicación en subasta. 
Lo m a n d ó y firma Su Señor ía : doy fe.— 
Linares .—-Ante m í : Elena Bornaechea. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada " In
chasa" ("Compañía Industrial Producto
ra del Champiñón , S. A . " ) , cuyo domi
ci l io se desconoce, extiendo la presente 
en Madr id , a 5 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.671) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el proceso números 4.883-93/77, 

seguido en esta Magistratura a instancia 
de Maximil iano Rodr íguez Ortega y otros, 
contra la empresa "Cored , S. A . " y otra, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—En Madr id , a 28 de fe
brero de 1979.—Dada cuenta: E l ante
rior escrito únase a los autos de su ra
zón. Dése traslado del mismo a las em
presas demandadas "Cored , S. A . " y " C o 
hotel, S. A . " , y requiérase las para que 
en el plazo de tres días readmitan a los 
actores a sus puestos de trabajo, en las 
mismas condiciones que lo venían efec
tuando antes de producirse el despido, 
si transcurrido dicho plazo las empresas 
no hubieren hecho manifestación alguna, 
dése cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a las empresas "Cored . So
ciedad A n ó n i m a " y "Cohotel , S. A . " , 
actualmente en domicilios desconocidos, 
expido la presente en Madr id , a 9 de 
marzo de 1979. — E l Secretario, Elena 
Bornaechea Morlans. 

(B.—2.672) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En el proceso n ú m e r o 1.589/78, segui

do en esta Magistratura a instancia de 
Pablo Plaza Expósi to , contra "Med ica l 
Obcsity Cl in ic . S. A . " , sobre despido, se 
ha dictado la siguiente: 

Providercia . — E n Madr id , a 14 de 
marzo de 1979.—Dada cuenta: E l ante
rior escrito únase a los autos de su ra
zón. Dése traslado del mismo a la em
presa "Med ica l Obesity Cl in ic , S.. A . " y 
requiéramela para que en el niazo de tres 
d ías readmita al actor en su puesto de 
trabajo, en las mismas condiciones que 
io venía efectuando antes de producirse 
el despido, si transcurrido dicho plazo 
la empresa no hubiere hecho manifesta
ción alguna, dése cuenta. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento a la empresa " M e 
dical Obesity Cl in ic , S. A . " , actualmen
te en domici l io desconocido, expido la 
presente en Madr id , a 14 de marzo de 
1979.—El Secretario, Elena Bornaechea 
Morlans. 

(B.—3.111) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.826/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de A n a 
Irujo Mayo, contra A n a Mar ía Díaz de 
la Vega, sobre plantilla, con fecha 5 de 
febrero de 1979 se ha dictado auto acla
ración, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí , el Secretario, d i 
j o : Que debía aclarar y aclaraba de ofi
cio 1a sentencia dictada con fecha 3 de 
febrero corriente, en las presentes actua
ciones, excluyendo a Francisca Plaza G u 
t ié r rez del número 3 del resultando de 
hechos probados y del considerando, e 
incluyendo a dicha Francisca Plaza G u 
t iér rez en la parte dispositiva de la sen
tencia, con la indemnización a su favor 
y a cargo de la demandada de 265.860 
pesetas, manteniendo el resto de los pro
nunciamientos de la sentencia en sus pro
pios t é rminos . 

Notif íquese este auto a las partes, ad
v i r t i éndose que el plazo que se señala 
en la sentencia que se aclara para recu
r r i r la misma se con ta rá a partir e in
clusive del siguiente día hábil al de la 
notif icación de este auto. 

Así lo a c o r d ó y firma el i lustrísirno 
s e ñ o r don Marc ia l Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madr id , de todo lo que como Secre
tario doy fe. 

Y para aue sirva de notif icación a A n a 
Mar ía Díaz de la Vega, en ignorado pa
radero, se exoide la presente en Madr id , 
a 15 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.555) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.670/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Aure
l io Olmedo Burgos, contra "Pavimentos 
Ligeros, S. A . " , sobre despido, se ha dic
tado-auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

Su Señor ía , ante mí, el Secretario, d i 
jo : Que debía declarar y declaro extin
guida la re lac ión laboral entre el deman
dante Aure l io Olmedo Burgos y la em
presa "Pavimentos Ligeros, S. A . " , a la 
que, en consecuencia, se condena que en 
concepto de indemnizac ión de resarci
miento de perjuicios, derivados de la fal
ta de readmis ión , abone la cantidad de 
cincuenta y tres mi l ciento treinta pe
setas (53.130 pesetas), y por el concepto 
de indemnizac ión complementaria de sa-
h r i o s de t r a m i t a c i ó n la cantidad de cien
to noventa y siete mi l setecientas sesenta 
y dos pesetas (197.762 pesetas). 

Notif ique se esta resolución a las par
tes. 

Así lo a c o r d ó y firma el i lustr ísirno 
señor don Marcia l Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madr id , de todo lo que como Se
cretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a "Pa 
vimentos Ligeros, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 12 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.556) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 3.897-8/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Isaac 
Oroquieta Araya y otro, contra " V e r a 
Internacional, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 5 de febrero de 1979 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas formula
das por los actores Isaac Oroquieta A r a 
ya y E m i l i o Sáez del Pozo, debo decla
rar y declaro nulos sus desnidos efec
tuados por la empresa demandada "Vera 
Internacional, S. A . " , a la que, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
que les readmita en las mismas condicio
nes que ten ían antes de ser despedidos 
y a d e m á s a que se les abone el importe de 
los salarios dejados de percibir desde el 
día 1.° de septiembre de 1978, fecha de 
los despidos, hasta el día de la readmi
sión efectiva, a razón de los salarios de
clarados probados en esta sentencia de 
23.600 pesetas al mes para cada uno de 
ellos. 

Se previene a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de supl icación, 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles , contados 
a partir del siguiente al de la notifica
ción de esta sentencia; si fuese la empre
sa la recurrente, t e n d r á que deoositar 
en la cuenta corriente n ú m e r o 75.567, 
abierta en el Banco de Esnaña , la canti
dad objeto de la condena, más el 20 por 
100 de la misma. Igualmente debe rá de
positar en la cuenta corriente n ú m e r o 56, 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 20, al cantidad de 250 
pesetas. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Vera Internacional, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a -
drdi , a 14 de marzo de 1 9 7 9 — E l Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.557) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.416/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de M a d r i d , a instancia de María 
Dolores de las Heras, contra "Cofihotel , 
Sociedad Limi tada" , sobre despido, con 

fecha 23 de marzo de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
li teral siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, d i 
jo : Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la re lac ión laboral entre el de
mandante Mar ía Dolores de las Heras 
y la empresa "Cofihotel , S. L . " , a la que, 
en consecuencia, se condena que en con
cepto de indemnizac ión de resarcimien
to de perjuicios, derivados de la falta de 
readmis ión , abone la cantidad de setenta 
y nueve mi l setecientas una pesetas (pe
setas 79.701), y por el concepto de in
demnizac ión complementaria de salarios 
de t r ami t ac ión la cantidad de doscientas 
setenta y cuatro mi l quinientas veinti
séis pesetas (274.526 pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes. 

Así lo aco rdó y firma el i lustr ísirno 
señor don Marc ia l Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madr id , de todo lo que como Secre
tario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
fihotel, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 26 
de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.905) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 2.399-401/78, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Jus
to García y otros, contra "Procoe, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 24 de marzo de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
li teral siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, d i 
jo : Que, debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre los de
mandantes y la empresa "Procroe, So
ciedad A n ó n i m a " , a la que, en conse
cuencia, se condena que en concepto de 
indemnizac ión de resarcimiento de per
juicios, derivados de falta de readmis ión , 
abone la cantidad de ciento treinta y seis 
mi l pesetas (136.000 pesetas) a Justo Gar
cía Mar t ín , ciento doce mi l pesetas (pe
setas 112.000) a Julián Moreno González , 
y ciento veintisiete mi l quinientas pe
setas (127.500 pesetas) a Carmelo M e -
néndez García , y por el concepto de in
demnizac ión complementaria de salarios 
de t r ami tac ión la cantidad de trescientas 
cincuenta y una mi l trescientas treinta y 
cuatro pesetas (351.334 pesetas a Justo 
Garc ía M a r t í n ; doscientas ochenta y nue
ve mi l trescientas treinta y cuatro pese-
setas (289.334 pesetas) a Julián Moreno 
González , y trescientas cincuenta y una 
mi l trescientas treinta y cuatro pesetas 
(351.334 pesetas) a Carmelo M e n é n d e z 
García . 

Not i f íquese esta resoluc ión a las par
tes. 

Así lo acordó y firma el i lustr ísirno se
ñor don Marc ia l Rodr íguez Estevan, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d ; de todo lo «que como Secreta
rio doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Procroe, S. A . " , en ignorado paradero, 
se exoide la presente en Madr id , a 26 
de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.906) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.643/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Isido
ro Ramos García , contra "Sumifel , S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 21 de marzo 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i
guiente : 

F a l l o : Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por el actor Isidoro 
Ramos García, contra la emoresa deman
dada "Sumifel, S. A . " , debo condenar 
y condeno a la referida empresa deman
dada a que por el concepto recogido en 
la demanda abone al actor, la cantidad 
total de 511.560 pesetas, absolviéndola 

del resto de la rec lamación contra ella 
deducida por el actor. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación, ante 
el Tr ibunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 153 y s i 
guientes de la ley de Procedimiento L a 
boral, debiendo de anunciar su p ropó
sito de hacerlo ante esta Magistratura 
a medio de escrito o comparecencia, en 
el plazo de cinco días hábiles , contados 
a partir del siguiente a la not if icación de 
esta sentencia, debiendo la parte deman
dada, condenada, si fuera és ta la recu
rrente, presentar al anunciar el recurso, 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado en la cuenta n ú m e r o 75.567 del 
Banco de España , el importe del pr in
cipal objeto de la condena, más un 20 
por 100 del mismo, debiendo, asimismo, 
la parte demandada, acreditar el depó 
sito de 250 pesetas en la cuenta n ú m e 
ro 56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 20, de Madr id , al tiempo 
de interponer recurso. 

Así por esta mi. sentencia: lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " S u 
mifel, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 21 de 
marzo de 1979. — E l Secretario, Pablo 
González Izquierdo. 

(B.—2.907) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.217/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Juana 
Salazar Arcos , contra "Refr igeración y 
Acero, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
21 de marzo de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por la actora Juana Salazar A r 
cos, contra la empresa demandada " R e 
frigeración y Acero , S. A . " , debo con
denar y condeno a la referida empresa 
a que por los conceptos seña lados en la 
demanda abone a la actora ra cantidad 
de 170.154 pesetas (ciento setenta m i l 
ciento cincuenta y cuatro pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las partes, 
adv i r t i éndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en supl icación, ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 153 y siguien
tes de la ley de Procedimiento Laboral , 
debiendo de anunciar su p ropós i to de 
hacerlo ante esta Magistratura a medio 
de escrito o comparecencia, en el plazo 
de cinco días hábi les , contados a partir 
del siguiente a l a not i f icación de esta 
sentencia, debiendo la parte demandada, 
condenada, si fuera és ta la recurrente, 
presentar al anunciar el recurso, resguar
do aceditativo de haber depositado en 
la cuenta n ú m e r o 75.567 del Banco de 
España el importe del principal objeto 
de la condena, más un 20 por 100 del 
mismo, debiendo asimismo la parte de
mandada acreditar el depós i to de 250 pe
setas en la cuenta n ú m e r o 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 20 (Madrid), al tiempo de interponer 
el recurso. -

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " R e 
frigeración y Acero, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 21 de marzo de 1979.—El Secre
tario, Pablo Gonzá lez Izquierdo. • 

ÍB.—2.908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION . 
E n los autos n ú m e r o s 1.227-9/78, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Ju
lián Fonz y otros, contra " P e l u q u e r í a R o 
sana", sobre despido, con feeha 28 de 
marzo de 1979 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 
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Su Señoría , ante mí, el Secretario, d i 
jo : Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre los de
mandantes y la empresa "Pe luquer ía R o 
sana", a la que, en consecuencia, se con
dena que en concepto de indemnizac ión 
de resarcimiento de perjuicios, derivados 
de la falta de readmisión, abone la can
tidad de 26.091 pesetas a cada uno de 
los actores Julián Fonz Ar royo , como 
representante de su hija María Isabel 
Fonz Sáez, y a Agustina Juana del A l a 
mo González , representante de su hija 
Marciana Iñigo del Alamo, y 232.500 pe
setas a Carmen M o l t o López, y por el 
concepto de indemnización complemen
taria de salarios de t rami tac ión las can
tidades de 112.966 pesetas a cada uno 
de los actores Julián Fonz A r r o y o y 
Agustina Juana del A lamo González, co
mo representantes de sus hijas, y 197.000 
pesetas a Carmen M o l t o López. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes. 

As í lo aco rdó y firma el i lus t r ís imo 
señor don Marc ia l Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madr id , de todo lo que como Se
cretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Pe
luquer ía Rosana", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 28 
de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.909) 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos adinero 3.243/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Félix 
Díaz Simón, contra "Barrera y Andreu , 
Sociedad Limitada", sobre despido, con 
fecha 9 de marzo de 1979 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito 
del demandante, únase a las actuaciones 
de su. razón . Requié rase a la empresa de
mandada, a efectos de que readmita al 
demandante su puesto de trabajo, con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días . Advié r t a se a 
dicha demandada que caso de no cum
plimentar lo que antecede, que deberá 
ser comunicado a esta Magistratura en 
el plazo indicado, se dic tar ía auto se
ñ a l a n d o la indemnizac ión correspondien
te con más los oportunos salarios de 
t rami tac ión . 

L o aco rdó y firma Su Señor ía i lustr í -
s ima; de que doy fe.-—Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a " B a 
rrera y Andreu , S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 9 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.910) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.252/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Ra 
món Guil len Fe r ré , contra "Hijos de Fe
lipe Orden, S. L . " , sobre invalidez, con 
fecha 20 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que desestimando la demanda 
formulada por el actor R a m ó n Guil len 
Fe r r é , contra la empresa "Hijos de Felipe 
Orden. S. L . " . Mutual idad Laboral Sidero
meta lúrg ica y el Instituto Nacional de 
Previs ión , debo absolver y absuelvo a to
das las partes demandadas de la reclama
ción contra ellas deducidas por el actor, 
declarando expresamente la falta de le
gi t imación pasiva del Instituto Nacional 
de Previs ión . 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en casación y plazo 
de diez días para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo. 

A s í por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Marcia l Rodr íguez 
Estevan (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notif icación, ex
pido la presente en Madr id , a 29 de 

marzo de 1979. 
mado). 

E l Secretario (Fir-

(B.—3.115) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.611-29/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Je
sús Rodr íguez Otero y otros, contra Pe
dro Pozo Rico, sobre despido, con fecha 
10 de marzo de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que estimando las demandas formula
das por los actores Jesús Rodr íguez Ote
ro, Angel Fuentes Blasco, Manuel Tole
dano Jiménez, Juan Bermúdez Chueca, 
Antonio Peña Bravo, José Pavón Delga
do, Encarnac ión Morc i l l o Fe rnández , V i 
cente Conejero Alberca, Patricio Ludeña 
García, Fernando Garzón Rodr íguez , M e l 
quíades Moreno del Río, Eulal io Herrera 
Ruperto, Gabriel Mar t ín Moreno, Lean
dro de la Fuente Santo, Miguel R e q u e ñ a 
Lara, Anton io Páez Melero, An ton io U r 
da Urda , José Lorenzo Lozano Hernanz 
y Anton io Santiago Merinas, debo decla
rar y declaro improcedente sus despidos 
efectuados por la empresa demandada 
Pedro Pozo Rico , a la que, en conse
cuencia, debo condenar y condeno a que 
les readmita en las mismas condiciones 
que tenían antes de ser despedidos y, 
además , a que Jes abone el importe de 
los salarios dejados de percibir desde el 
día 31 de octubre de 1978, fecha de los 
efectos de los despidos, hasta el día de 
la readmis ión efectiva, a razón de los 
salarios declarados probados en esta sen
tencia, respectivamente, para cada uno 
de los actores. Que igualmente debo ab
solver y absuelvo a la comunidad de pro
pietarios codemandada de la rec lamación 
formulada contra la misma, por estimar 
existe a su favor la excepción de falta de 
legi t imación pasiva. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación, ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 153 y siguien
tes de la ley de Procedimiento Laboral, 
debiendo de anunciar su propós i to de 
hacerlo ante esta Magistratura a medio 
de escrito o comparecencia, en el plazo 
de cinco días hábiles , contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, debiendo la parte demandada, 
condenada, s i fuera ésta la recurrente, 
presentar al anunciar el recurso resguar
do acreditativo de haber depositado en 
la cuenta n ú m e r o 75.567 del Banco de 
España el importe del principal objeto 
de la condena, más un 20 por 100 del 
mismo, debiendo asimismo la parte de
mandada acreditar el depós i to de 250 pe
setas en la cuenta n ú m e r o 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 20 (Madrid), al tiempo de interponer 
el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Pozo Rico , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 4 de 
abril de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.117) 

jo n ú m e r o 6, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante pearson legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Bey-
ca", Mariano López Expósi to , con domi 
ci l io desconocido, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). i 

(B.—4.285) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provin
cia. 
Hago saber: Que por provideheia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Rodr í 
guez Burgos, contra " G . L . N . , S. A . " , 
" Ibér ica de Ingenier ía , S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú 
mero 4.488, se ha acordado citar a " G . 
L . N . , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 12 de ju
nio, a las once y treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6. sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " G . L . 
N . , S. A . " , con .domici l io desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 2 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Morales 
Price, en representac ión de "Mapfre" , 
contra "Beyca", Mariano López, I. N . P. , 
Fondo y Reaseguros, en reclamación por 
asistencia a médico , registrado con el nú
mero 557/79, se ha acordado citar a "Bey
ca", Mariano López Expósi to , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 12 de junio, a las nueve y quince ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io F e r n á n 
dez Mar t ín y otros, contra "Coneuropa, 
Sociedad A n ó n i m a " y otro, en reclama
ción por an t igüedad , registrado con los 
n ú m e r o s 1.342-4/79, se ha acordado citar 
a R. J. Germani Chartier, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 

\ 11 de junio, a las doce horas de su ma-
' ñaña , para la celebración de los actos de 

concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a C . J. 
Germani Chartier se expide la presente 
cédula para su publicación* en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 

j e l tab lón de anuncios. 
Madr id , a 4 de mayo de 1979. — E l 

Secretario, P. O. (Firmado)/—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.061) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de ¡os de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

¡ tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Viñas R a -
dua, contra "Ateva l , S. A . " y otros, en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1.371/79, se ha acordado c i 
tar a "Ateva l , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 11 
de junio, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que se única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A t e -
val, S. A . " , en su legal represen tac ión , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1979. — E l 
Secretario, P. O . (Firmado).—El Magi s 
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de ios de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Sesmero de 
ia Torre, contra "Sociedad Cooperativa 
de Consumo Cohemar", en rec l amac ión 
por despido, registrado con e! n ú m . 6.089 
del año 1978, se ha acordado citar a " S o 
ciedad Cooperativa de Consumo Cohe
mar", en ignorado paradero, a fin. de que 
comparezca el día 11 de junio, a las on
ce y cincuenta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de ios actos de compare
cencia que t end rán lugar en ia Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Socie
dad Cooperativa de Consumo Cohemar" , 
en su legal represen tac ión , se expide l a 
presente cédula para su publ icación en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1979.—El 
Secretario, P. O. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.065) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis P é r e z 
R á e z y otros, contra "Propano de Ins
talaciones, S. A . " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con los n ú m s . 1.349-
1.352/79, se ha acordado citar a la de
mandada, en ignorado paradero, a i i n de 
que comparezca el día 11 de junio, a las 
nueve y treinta horas de su mañana , pa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra E , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " P r o 
pano de Instalaciones, S. A . " , en su legal 
represen tac ión , se expide la presente cé-
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dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de mayo de 1979. — E l 
Secretario, P. O . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.066) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

• o n José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Ferruz Lá
mela y cinco más, contra "Promotora Ibé
rica de Cotos, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con los núms . 1.139-
1.144/79. se ha acordado citar a "Pro
motora Ibérica de Cotos, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 ele junio, a las diez ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratura 
de Trabajo número 11, sita en la calle 
d 5 Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
conparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
rece.*. 

Y oa> que sirva de citación a "Pro
motora Ibérica de Cotos, S. A . " se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.072) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Sosa Ráez, 
contra "Comercial Decorativa, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 237/79, se ha acordado citar 
a "Comercial Decorativa, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de junio, a las diez y cuarenta 
hora¿, de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 12, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos-actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte demanda
da, para la práctica de confesión judicial, 
con la advertencia de que caso de incom
parecencia injustificada podrá ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte demandada que tiene a su dis
posición, en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo, copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a " C o 
mercial Decorativa, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de abril de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo /Firmado). 

(B.—3.714) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

BDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto núme

ro 123/77, seguido a instancia de Josefa 
Flores González, contra Serafín García y 
otro, obra la siguiente providencia: 

Providencia. — Magistrado, i lustr ís imo 
señor Parada Vázquez. — En Madr id , a 
4 de abril de 1979. 

Dada cuenta, y no habiéndose publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia edicto de fecha 2 de marzo, póngase 
nuevamente en conocimiento de Josefa 
Flores González, por medio de edictos 
que su Letrado y Procurador han pre
sentado escrito ante la Sala Sexta del T r i 
bunal Supremo, renunciando a su defen
sa y representac ión, y requiérasele , a l 
propio tiempo, para que en el plazo de 
quince días designe ante esta Magistra-
tuba de Trabajo n ú m e r o 12 de M a d r i d 
nueva defensa y representación, bajo aper
cibimiento de que si no lo verificara se 

ombra rá Letrado en turno de ofi
cio. 

Y para que sirva de notificación a Jo
sefa Flores González se expide la pre
sente para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios de esta Magistra
tura de Trabajo. 

E n Madr id , a 4 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.466) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan González 
Baeza, contra Fidel González González, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 3.425/78, se ha acordado 
citar a Fidel González González, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de julio, a las diez y 
veinte horas de su mañana , para la cele
bración de los actos que t end rán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L, de esta 
Magistratura de Trabajo número 14, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fidel 
González González . se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid , a 27 de marzo de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.085) 

con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ona-
by, S. A . " , a Prudencio Ibáñez Gut ié r rez 
y a Mar ía Po lo Tejedor se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios, 

i Madr id , a 2 de mayo de 1979. — E l 
í Secretario (Firmado).—El Magistrado de 

Trabajo (Firmado). 
(B.—4.292) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcos Gómez 
Iglesias, contra "Empresa Sorbe, S. A . " , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 676/79, se ha acordado 
citar a "Empresa Sorbe, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 24 de octubre, a las once y diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que t endrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en l a 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " E m 
presa Sorbe, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 25 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.718) 

358/79, se ha acordado citar a Francisco 
Fe rnández Fernández , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 4 
de octubre, a las once y diez horas de s u 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 16, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fran
cisco Fernández Fe rnández se expide la 
presente cédula para su publiacción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 25 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.720) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E O V I E D O 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marina Macarro 
y otros, contra "Onaby, S. A . " y otros, 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 4.687-744/78, se ha a Cor-
d ido citar a "Onaby, S. A . " , a Prudencio 
Ibáñez Gut iér rez y a María Polo Tejedor, 
en ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 11 de junio, a las diez 
y treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle 
dé Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Palacio 
Vales, contra "Transportes Manuel Blan
co", en reclamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 675/79, se ha acor
dado citar a "Transportes Manuel Blan
co", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 24 de octubre, a las 
once horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Trans
portes Manuel Blanco" se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 
" Madr id , a 25 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

J (B.—3.719) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Fernán
dez Fe rnández y tres más , contra " V o l t , 
Sociedad Anón ima" , en reclamación por 
cantidad, registrado con los núms . 355-

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Por la presente se cita a la empresa 
Agi l io Aguaron Gonzalo, hal lándose ac
tualmente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante esta Magistratura de 
Trabajo de Oviedo el p róx imo d ía 13 de 
junio, a las once horas, en que t e n d r á l u 
gar el acto de juicio seña lado en los au
tos n ú m e r o 1.456 78, promovidos a ins
tancia de José R a m ó n Menéndez Díaz, 
contra la citada empresa y otra más , so
bre salarios, advir t iéndoles que tienen a 
su disposición en esta Magistratura co
pia de la demanda y que debe rán asis
tir con cuantos medios de prueba inten
ten valerse. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y fijación en el 
tab lón de anuncios de esta Magistratura, 
a f in de que sirva de ci tación en legal 
forma a l a empresa Ag i l io Aguaron Gon
zalo, hoy en paradero desconocido, sien
do el ú l t imo conocido el de Madr id , ca
lle de Leganitos, números 9 y 11, terce
ro, expido la presente en Oviedo, a 7 de 
mayo de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—5.093) (B.—4.295) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S A N T A N D E R 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Rodr íguez G i l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Santander y su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de mi cargo se siguen actuaciones bajo 
el n ú m e r o 544/79, promovidas por Jose
fa Ruiz Ruiz , contra Antonio de la Vega 
Colorado, sobre despido, en los que se 
ha dictado providencia de esta fecha, por 
la que se señala el día 11 de junio, a las 
nueve y treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, subsiguiente juicio, 
que t endrán lugar ante la Sala de au
diencia de esta Magistratura n ú m e r o 2, 
debiendo comparecer las partes en el d í a 
y hora señalados, quedando advertidos 
de que deberán hacerlo con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, y 
de que es única citación, no suspendién
dose la vista por falta de comparecencia 
de alguna de ellas, debidamente citadas. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa Antonio de la Vega Colorado, ac
tualmente en desconocido paradero, ex
pido el presente que firmo en Santander, 
a 2 de mayo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—5.021) (B.—4.294) 
í»»wv,SiW «J tff«MJa.H'»«— 

[PROVIDENCIAS IUDICIALF£ 
Jurgados de Primero 

instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en los l u 
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o mii i u i -
nientos cincuenta y tres de mi l nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
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"Calefacc ión A u t o m á t i c a Francia Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por e l 
Procurador señor Morales Price, contra 
don Luis A . Costa A c h a , se saca a l a 
venta por primera vez, en públ ica su
basta, el siguiente b ien : 

C a m i ó n " A v i a " , mat r ícu la SA-38.626. 
Valorado en 175.000 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
séis de junio p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo la suma de ciento se
tenta y cinco mi l pesetas, y no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Para tomar parte debe rán los l icitado-
res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Dado en M a d r i d , para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diez de abri l de mi l novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).—-
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.513) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú 
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o cuatrocientos tres de 
mi l novecientos setenta y siete, promo
vidos por " M o t o r Ibér ica , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Luis Po 
zas, con "Minas del R í o Esteras, S. A . ' , 
sobre rec lamación de cantidad, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de ocho días hábi les , lo 
siguiente: 

U n a m á q u i n a pala cargadora con cabi
na, marca "Massey Ferguson", modelo 
44 -B. motor n ú m e r o 354-UA-45794. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la , se ha seña lado 
el día veintiocho de junio p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de ciento cincuenta m i l 
pesetas, en que ha sido valorada peri
cialmente, y no se admi t i rá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l icitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que la m á q u i n a objeto de subasta se 
encuentra depositada en poder del depo
sitario don Migue l M a d r i d Torres, do
mici l iado en la calle de Vi l l aami l , lu
men) veintisiete. 

Que el remate p o d r á realizarse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
treinta de abril de m i l novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.710) 

Para tomar parte en el remate se con
signará previamente la cantidad del diez 
por ciento del tipo por que se subasta el 
vehículo. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del referido 
tipo. 

E l vehículo se halla en poder del de
mandado, con domici l io en Mantuano, n ú 
mero dieciocho, donde p o d r á ser exa
minado. 

E l remate puede adquirirse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinte de abri l de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.479) 
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Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo, y con el n ú m e r o seiscientos 
cincuenta y cinco de m i l novecientos se
tenta y seis, se siguen autos de menor 
cuan t ía a instancia de "Johnson & John
son, S. A . " , contra don Luis León Q u i -
les, en rec lamación de cantidad, en los 
que por providencia de este día se man
da sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho días 
hábi les , por el tipo de t a s a c i ó n : 

U n au tomóvi l marca "Renault" , 12, ma
tr ícula M - 1 7 5 0 - A T , tasado en 180.000 
pesetas. 

Para la ce lebrac ión de la subasta se 
ha seña lado el día diecinueve de junio 
p róx imo , y hora de las once de su ma
ñana , teniendo lugar la misma en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castil la, piso primero, con arre
glo a las siguientes condiciones: 
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E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d , y con el n ú m e r o 
novecientos ochenta y cinco de m i l no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
"Banco Central , S. A . " , representado ño r 
el Procurador don Bernardo Fei jóo M o n 
tes, contra don Alfonso Roqueñ i R ico , 
sobre rec lamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta, por primera 
vez, l a siguiente f inca: 

Setenta y dos.—Piso letra B , en olan-
ta cuarta de la casa siete del núc leo uno 
del bloque de edificios denominado V i l l a 
Juventus, sito en el k i lóme t ro 20,600 de 
de la autopista Madr id-Toledo, en Parla. 
L i n d a : por su frente, por donde tiene 
su entrada, caja de escalera y pisos A 
y C ; derecha, entrando, casa portal 
n ú m e r o nueve, patio y piso C ; fondo, 
fachada posterior y casa portal n ú m e r o 
nueve, e izquierda, piso A y fachada pos
terior. Afecta la forma de un po l ígono 
irregular y mide 81 metros 31 dec íme t ros 
cuadrados, distribuidos en tres habita
ciones, salón comedor que abre a terra
za, cocina, que t ambién abre a terraza, 
cuarto de b a ñ o , recibidor y cuarto tras
tero en el semisó tano , seña lado con el 
n ú m e r o 64. Cuota en los elementos co
munes del bloque, 45 centés imas por 
100. Inscrita en el Registro de la P r o 
piedad de Leganés II, actual Getafe II, 
al tomo 1.796, folio 219, finca n ú m e r o 
6.363, inscr ipción tercera. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Casti l la, de esta capital, el d ía 
cinco de julio p róx imo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un mil lón ciento treinta y siete 
mil setecientas pesetas, en que dicho piso 
ha sido tasado pericialmente, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto debe rán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento públ ico destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los , suplidos por cert if icación 

del Registro de la Propiedad, se hal larán 
de manifiesto en la Secre tar ía de este 
Juzgado, donde p o d r á n ser examinados j 
por los licitadores que lo deseen, que j 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos ¡ 
otros, y las cargas y gravámenes ante- ' 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a catorce 
de abril de mi l novecientos setenta y 
nueve, para que con veinte días hábi les , 
por lo menos, de an te lac ión el seña lado 
para la subasta, sea publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 1 9 . 3 5 4 ) 
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E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo n ú m e r o trescientos ochenta y sie
te de mi l novecientos setenta y ocho, pro
movido por el Procurador señor Marco 
Sanz, en nombre de " José Banús , S. A . * ' , 
contra doña Mar ía del Carmen P é r e z Gar
cía, sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta en públ ica subasta y por segun
da vez, los siguientes: 

Los derechos que puedan corresponder 
a la demandada sobre el piso primero B 
del n ú m e r o nueve del edificio Las A m a 
polas, Urban izac ión de la Jarosa de .a 
Sierra II, de Guadarrama. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la, segunda planta, 
se ha seña lado el día dos de julio del 
corriente año , a las once de su m a ñ a 
na, hac iéndose constar: 

Oue dichos derechos salen a subasta 
en la suma de doscientas cuarenta m i l 
pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento del tipo de la primera, no admi
t iéndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que el contrato aparece incumplido por 
impago, y por tanto, los derechos em
bargados han de ser estimados aleato
rios. 

Que el rematante hab rá de aceptar jo
mo t í tu lo de tales derechos la certifica
ción obrante en autos, sin que pueda 
existir n ingún otro, cuyo t í tu lo figura 
en Secretar ía , en unión de la valorac ión 
pericial . 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en t end i éndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de las mismas, al igual 
que en los t é rminos y pactos de la í om-
praventa, incluso en la obl igación del 
pago del precio no satisfecho por la deu
dora ejecutada. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a sie
te de abril de mi l novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (F i rmado) .—Fl 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.378) 

Secretario, An ton io Zur i ta R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 

(A.—19.709) 
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E n vir tud de lo acordado en autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l seiscientos 
sesenta y ocho de mi l novecientos seten
ta y s e i s - A M , seguidos en el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o siete de M a 
drid , a instancia del Procurador señor 
Pozas Granero, en nombre de " M o t o r 
Ibérica, S. A . " , contra don A r t u r o H i 
dalgo Zarza, sobre rec lamación de c in
cuenta y tres m i l seiscientas cincuenta 
pesetas de principal , intereses legales, gas
tos y costas, se saca a la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , el siguiente vehículo que 
se encuentra depositado en don Migue l 
Madr id Torres, domicil iado en calle de 
Vi l l aami l , n ú m e r o veintisiete, de este ca-
ni ta l : 

"Jeep-Ebro", ma t r í cu la M-9158-BJ . 
Para el acto del remate, que t e n d r á 

lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castil la, edi
ficio Juzgados, segundo piso, el día vein
te de junio p róx imo , a las once horas, 
se establecen las siguientes condiciones* 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de ciento ochenta mi l pesetas, impor
te de la va lorac ión pericial, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo . 

Para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en este Juzgado, el diez por cierno 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve.—-ni 
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D o n Anton io Carretero Pérez , Magistra
do-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en el sumario n ú m e r o 150/70, por 
delito de estafa, contra Manuel Mend io la 
del Barrio, se anuncia la venta en públ i 
ca subasta y por primera vez y t é r m i n o 
de veinte días , dos equipos de grifería 
de b a ñ o , intervenidos al aludido proce
sado. 

Para la ce lebración del remate, que ten
d rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, se señala el p róx imo día 20 de 
junio, a las doce horas de su m a ñ a n a , 
f i jándose como condiciones: 

Pr imero. Servirá como tipo para la 
subasta la cantidad de 400 pesetas, en 
que la grifería de referencia ha sido ta
sada pericialmente, y se previene a los 
licitadores que no se admi t i r án ofertas 
que sean inferiores a los dos tercios de 
esa suma. 

Segundo. Para tomar parte en el re
mate debe rán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 en efectivo de la cantidad 
fijada como tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercero. P o d r á hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto. La grifería obra en poder del 
Juzgado. 

Quinto. E l total del precio que se 
ofrezca h a b r á de quedar consignado pre
cisamente dentro de los ocho días s i 
guientes a la ap robac ión del remate. 

Dado en Madr id , a 20 de marzo de 
1979.—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—691) 
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D o n An ton io Carretero Pérez , Magis t ra
do-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en el sumario 150/70-H, por esta
fa, se hace saber al procesado Manue l 
Mendio la del Barrio, que tuvo su ú l t i m o 
domici l io en esta capital, Pens ión San 
Blas, sito en la calle de Atocha , n ú m e 
ro 117, haberse seña lado para la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, de 
los dos equipos de grifería para b a ñ o que 
le fueron intervenidos, el p róx imo día 
20 de junio, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a 20 de marzo de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—692) 
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D o n Anton io Carretero Pérez , Magistra
do-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 
Por el presente y en vi r tud de lo acor

dado en el sumario n ú m e r o 121/76-H, se
guido por estafas, contra otro y Esteban 
Cruz Rodrigo, vecino de Sevilla, :alle 
Torrelodones, 67, bajo, se anuncia en 
públ ica subasta y por primera vez y té r 
mino de veinte d ías , el veh ícu lo marca 
" A u s t i n " , 1.100, berlina normal, ma t r í cu 
la SE-1100-D, propiedad de dicho Este
ban Cruz Rodrigo. 

Para la ce lebrac ión del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, se señala el p r ó x i m o día 20 
de junio, a las doce horas de su m a ñ a 
na, fi jándose como condiciones: 

Primero. Servirá como tipo para la 
subasta la cantidad de 85.000 pesetas, en 
que dicho vehículo fué tasado pericial
mente, y se previene a los licitadores que 
no se admi t i r án ofertas que sean infe
riores a los dos tercios de esa suma. 

Segundo. Que p o d r á hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero. 

Tercero. Que para tomar parte en el 
remate debe rán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 en efectivo de la cantidad f i -


